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ACTA NÚM. 16/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 29 DE MARZO DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas del día 29 de marzo de 2021, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 22 de marzo 

de 2021 (nº 15/21).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 22 de marzo de 2021 (nº 15/21), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Tribunal Constitucional, Recurso de inconstitucionalidad n.º 998-2021, 

contra diversos incisos y preceptos del preámbulo y la disposición final primera 

del Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y 

usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que modifica 

el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la 

COVID-19. (BOE num. 70, 23 de marzo de 2021). 

 

2.- Jefatura del Estado, 4629 Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 

materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género. (BOE 

num. 72, 25 de marzo de 2021). 

 

3.- Ministerio de Hacienda, Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se 

concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea 

COVID de ayudas directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real 

Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. (BOE num. 73, 

26 de marzo de 2021). 

 

4.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, Resolución 

de 16 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 

que se convocan, para el ejercicio 2021, las subvenciones reguladas por la Orden 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 28 de julio de 2014, 

modificada por Orden de 5 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 

los planes de formación del personal al servicio de la Administración Local de 
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Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 

Administraciones Públicas. (BOJA num. 59, 29 de marzo de 2021). 

 

5.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Resolución 

de 15 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se somete a 

información pública el proyecto de orden, por la que se modifican la Orden de 14 

de junio de 2006, que desarrolla el Decreto 2/2005, de 29 de marzo, por el que 

se regulan la identificación y los registros de determinados animales de 

compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 28 de mayo de 

2008, que desarrolla el Decreto 42/2008, de 12 de febrero, que regula la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. (BOJA num. 55, 23 de marzo de 2021). 

 

6.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Resolución 

de 18 de marzo de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se somete a 

información pública el Anteproyecto de Ley de Función Pública de Andalucía. 

(BOJA num. 57, 25 de marzo de 2021). 

 

7.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Decreto-ley 

4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter 

urgente y extraordinario, como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID-19), y se modifican otras disposiciones normativas. (BOJA 

extraordinario num. 25, 25 de marzo de 2021). 

 

8.- Consejería de Salud y Familias Orden de 25 de marzo de 2021, por la que se 

actualiza el anexo del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que 

se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 

aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 

estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-COV-2. (BOJA extraordinario num. 25, 25 de marzo de 2021). 

 

9.- Consejería de Salud y Familias Resolución de 25 de marzo de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y 

modulan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 

corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en 

los municipios que se detallan. (BOJA extraordinario num. 25, 25 de marzo de 

2021). 

 

10.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 23 de marzo de 2021. (BOJA num. 58, 26 de marzo de 

2021). 

 

11.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 23 de marzo de 2021. (BOJA 

num. 58, 26 de marzo de 2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la cuenta justificativa relativa a la subvención concedida a 

la Asociación Amigos del Ferrocarril (ASAFAL) por importe de 4.500,00 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 30 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería acuerda conceder una subvención directa por importe de CUATRO MIL 

QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €) a la Asociación Amigos del Ferrocarril de Almería 

(ASAFAL), CIF G04293924, con cargo a la aplicación presupuestaria específica 

A100 924.05 780.00 bajo el epígrafe “ASOCIAC. AMIGOS DEL FERROCARRIL DE ALMERÍA. 

CIF.G04293924” del Presupuesto Municipal para 2020, para el Proyecto “AMPLIACIÓN 

DE LA SEDE-MUSEO DE LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL FERROCARRIL DE ALMERIA”, cuya 

ejecución fue durante el año 2020. 

 La concesión de la subvención está registrada en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones con el código 545951. 

 Los días 10 de febrero y 11 de marzo de 2021 la Asociación Amigos del 

Ferrocarril de Almería presenta en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, con nº de entrada 2021007478 y 2021012636, respectivamente, la 

documentación justificativa de los gastos generados por el Proyecto ”AMPLIACIÓN 

DE LA SEDE-MUSEO DE LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL FERROCARRIL DE ALMERIA”, en la 

que se incluyen los siguientes documentos:  

 Memoria justificativa del proyecto realizado. 

 Memoria económica, que incluye una relación clasificada de los gastos 

e inversiones de la actividad, los ingresos recibidos con indicación 

de las entidades que subvencionan el proyecto y la factura junto con 

los justificantes de las transferencias bancarias. 

 Certificado del Secretario de haber adoptado medidas de difusión del 

carácter público de la financiación del proyecto. 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador, así como el informe 

de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función fiscalizadora de 

conformidad con el art. 214 TRLRHL, sobre la citada justificación, se propone a 

la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

   

ACUERDO 

 

 1.- Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Asociación Amigos 

del Ferrocarril (ASAFAL) con CIF G04293924, relativa a la subvención concedida 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2020, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 924.05 780.00 bajo el epígrafe 

“ASOCIAC. AMIGOS DEL FERROCARRIL DE ALMERÍA. CIF.G04293924”, del Presupuesto 

Municipal para 2020, por importe de  CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00€), 

para llevar a cabo el Proyecto “AMPLIACIÓN DE LA SEDE-MUSEO DE LA ASOCIACIÓN DE 

AMIGOS DEL FERROCARRIL DE ALMERIA”. 

 El presupuesto total del referido Proyecto, cuya ejecución fue durante el 

año 2020, y cuya justificación se ha presentado en plazo, asciende a la cantidad 

total de 8.500,00 euros, siendo la cantidad subvencionada por el Ayuntamiento de 

Almería de 4.500,00 euros. 

 

 2.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 
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4.- Aprobación de la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas, afectadas por la crisis sanitaria del 

COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20 (Bloque 2), por importe total de 

54.450,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico, las bases y la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20. 

 

Las Bases de la convocatoria (publicadas en el BOP núm. 84, de 5 de mayo 

de 2020) fueron modificadas parcialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, adoptado en sesión celebrada el día 10 de agosto de 2020, señalando la 

Base 4 que, concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de 

Gobierno Local aprobaría el importe individual de las ayudas asignadas, de modo 

que se pudiera tramitar, de manera fraccionada, el montante de las solicitudes 

presentadas, atendiendo al orden de presentación. 

 

En la misma sesión, a propuesta de esta Delegación de Área y en ejercicio 

de esta facultad, ante la urgencia de abonar las solicitudes de ayudas ya 

tramitadas e impulsar el resto, se acordó que la cuantía a abonar a los 

solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 450,00 euros y a los 

solicitantes con trabajadores a su cargo 900,00 euros. 

 

Mediante acuerdos en Junta de Gobierno Local, celebrados en fechas  28 de 

septiembre de 2020 y 09 de octubre de 2020 se procedió, respectivamente, a la 

aprobación definitiva del primer bloque, por un importe total de 202.950€, y del 

segundo bloque, por un importe total de 248.850€, de dichas ayudas de 

emergencia. 

 

Con fecha 3 de noviembre de 2020 la Junta de Gobierno Local acordó la 

aprobación definitiva de las ayudas correspondientes al tercer bloque de ayudas 

de emergencia. Éste acuerdo fue modificado por última vez el 30 de diciembre de 

2020 correspondiendo al mismo un importe de 251.100€. 

 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

beneficiarias de estas ayudas deberán presentar en el primer trimestre de 2021, 

la siguiente documentación: 

a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de 

la actividad. 

b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 
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la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un Informe de 

Vida Laboral de la empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social que 

abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020. 

 

 Abierto el plazo de Justificación de las ayudas (primer trimestre de 2021) 

y una vez examinada la documentación presentada por los beneficiarios se crea un 

segundo bloque de ayudas justificadas (Anexo 1). 

 

Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión y el Director 

Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el informe de la Intervención 

Municipal por el que se ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el 

art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente  

  

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, correspondiente al segundo Bloque (solicitantes que figuran en el Anexo 1, 

el cual consta en el expediente), siendo el importe total justificado 54.450,00 

euros. 

 

 Dicho importe se realizó con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100.43919.47900 “Convocatoria ayudas de emergencia a autónomos, microempresas y 

pequeñas empresas en el marco del Plan Reactiva 20, como consecuencia de la 

crisis sanitaria del COVID-19” y documento RC 220200009727 de fecha 23 de abril 

de 2020 por importe de 1.000.000,00 €.  

 

 La concesión de estas ayudas de emergencia se aprobó de manera 

fraccionada, en función del orden de presentación, con el siguiente detalle: 

 - Bloque I: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/09/2020, por 

importe de 202.950,00 euros. 

 - Bloque II: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 09/10/2020, por 

importe de 248.850,00 euros. 

 - Bloque III: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 03/11/2020 y 

30/12/2020, por importe total de 251.100,00 euros. 

 

 2º.- Publicar, el Acuerdo de aprobación de justificación del segundo 

Bloque de las ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas 

empresas radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis 

sanitaria del Covid-19, en el marco del Plan Reactiva 20, en el Portal de 

Internet del Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de Edictos 

Electrónico). 

 

 3º.- Dar traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública. 

 

 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 
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5.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Mejora en varias dependencias 

municipales”, a la empresa Joaquín Rodríguez Cañadas por importe de 36.759,21 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de obras de “MEJORA EN VARIAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES”. 

 

Vista la solicitud la Concejal-Delegada del Área de Servicios Municipales 

de fecha 25/9/2020, relativa a la tramitación del contrato menor de obras de 

“MEJORA EN VARIAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”. 

 

Vista la Memoria Valorada de las obras de referencia redactada por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 24/09/2020 en la que se definen las 

obras objeto del contrato y se determina el presupuesto de las mismas. 

 

Visto el informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, Jefe 

de Sección de Conservación del Area de Servicios Municipales , en fecha 

24/09/2020, en el que se justifica la necesidad de celebrar la contratación de 

las obras de “MEJORA EN VARIAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES” y en el que se definen 

el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones objeto 

del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la 

adjudicación y la ejecución del contrato y, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R 92000 63200 INVERSIÓN EN EDIFICIOS PÚBLICOS del Presupuesto Municipal de 

2020, que interinamente rige para 2021. 

 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

 

 
 

Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 18/03/2021en el que concluyeron: 
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Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de fecha 

23/03/2021 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

• Propuesta de acuerdo: Punto 2: Subsanar el importe. El correcto es IVA 21% 

6.379,70euros y no 6.379,69. El total sería 36.759,21 euro” 

 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- La valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación del contrato menor de obras de 

“MEJORA EN VARIAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES” es la siguiente: 

 

 
 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de la Delegación de Área de Servicios Municipales con fecha 

18/03/2021 tras valorar justificadamente las ofertas presentadas y admitidas a 

licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el informe 

de necesidad de fecha 24/09/2020. 

 

2º).- Adjudicar el contrato menor deobras de “MEJORA EN VARIAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES” a la empresa JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS con NIF 

34838643Z, capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un 

importe de adjudicación de TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA 

Y UN EURO (30.379,51€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde SEIS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA NUEVE CON SETENTA EUROS (6.379,70€), lo que hace un total de 

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTIUN EUROS (36.759,21€) 

y un plazo de ejecución de cuatro (4) MESES contados desde el levantamiento del 

acta de comprobación de replanteo. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

 

45453000- Trabajos de revisión y reacondicionamiento 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal, Jefe de Sección de Conservación del Area de Servicios Municipales , 

de fecha.18/03/2021 en el que, tras explicar pormenorizadamente las 

características y condiciones de la oferta presentada por JOAQUIN RODRIGUEZ 

CAÑADAS se determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones 
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que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 24/09/2020 y satisface las 

necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informan favorablemente la oferta antes referida. 

 

La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con la Memoria 

Valorada redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de Sección de 

Conservación del Area de Servicios Municipales con fecha 24/09/2020, con el 

informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de Sección de 

Conservación del Area de Servicios Municipales con fecha 24/09/2020 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la adjudicación y ejecución de la presente contratación y con la oferta 

presentada por la empresa adjudicataria  

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN EURO 

(30.379,51€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde SEIS MIL TRESCIENTOS 

SETENTA NUEVE CON SETENTA EUROS (6.379,70€), lo que hace un total de TREINTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTIUN EUROS (36.759,21€) con cargo 

a la aplicación presupuestaria A900R 92000 63200 INVERSIÓN EN EDIFICIOS 

PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2020, que interinamente rige para 2021. 

 

Documento contable RC de fecha 19/02/2021 y número 220200034998 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables  

 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio Técnico del Área de Servicios Municipales, en su condición de 

unidad administrativa proponente de la celebración del contrato de referencia, 

deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de 

Economía, Contratación e Informática, la fecha efectiva de inicio de las 

prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones 

contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta 

fiabilidad.A dicha comunicación se adjuntará copia compulsada del acta de 

comprobación de replanteo de las obras. 

 

4º).- El importe de adjudicación de TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE CON CINCUENTA Y UN EURO (30.379,51€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA NUEVE CON SETENTA EUROS (6.379,70€), lo 

que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 

VEINTIUN EUROS (36.759,21€) , se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado tercero del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el apartado trece del informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal, Jefe de Sección de Conservación del Area de Servicios Municipales con 

fecha 24/09/2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria A900R 92000 63200 INVERSIÓN EN EDIFICIOS 

PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2020, que interinamente rige para 

2021. 

 Documento RC RC de fecha 19/02/2021 y número 220200034998 

 Descripcion: C-22/2020 

 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA-0002605 Área de Servicios Municipales. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Nombrar responsable municipal del contrato de las obras de referencia a 

D. David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de Sección de 

Conservación del Area de Servicios Municipales. 

 

8º).- El acta de comprobación de replanteo se levantará en el plazo máximo de 

QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación 

de la presente contratación al contratista.  

 

9º).- Una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente acta 

de recepción.  

 

10º).- Dadas la características de la obras y que para la definición de las 

mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración antes del comienzo de las obras, si se dan las condiciones del 

Artículo 3, Apartado 2, del Real Decreto 1627/97, para designar un Coordinador 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 
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11º).- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto 

de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un 

Plan de Gestión de Residuos. 

 

No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2.012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal 

reguladora de la Gestión Ambiental de Residuos Inertes. 

 

12º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

13º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Servicios 

Municipales en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

6.- Aprobación del expediente de contratación de servicios de asistencia técnica 

para gestión de la Estrategia DUSI “Almería Ciudad Abierta”, con un presupuesto 

base de licitación de 317.120,82 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “ALMERÍA 

CIUDAD ABIERTA” de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del 

inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

 Vista la solicitud efectuada con fecha 10 de febrero de 2021 por la 

Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación que suscribe. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por D. José 

Antonio Camacho Olmedo, Director Coordinador del Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 16 de febrero de 2021, que han de regir el contrato de 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “ALMERÍA 

CIUDAD ABIERTA” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado 

por el Servicio de Contratación de fecha 25 de febrero de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de servicios 

mediante procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación 

electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 

julio de 2018 
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 Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 15 de marzo de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 22 de marzo de 2021 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

                        

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “ALMERÍA 

CIUDAD ABIERTA”, dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en fecha 25 de febrero  de 2021 debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en su informe por D. José 

Antonio Camacho Olmedo, Director Coordinador del Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 17 de febrero de 2021  que son los siguientes: 

 

 “El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con fecha 17 de 

octubre de 2015 publicó la orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre, por la que se 

aprueban las Bases y la primera convocatoria para la selección de Estrategias de 

Desarrollo Urbano Sostenible (DUSI) que serían cofinanciadas con cargo al 

Programa Operativo de Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020 (POCS 20142020). 

Con base a las referidas Bases reguladoras la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos publicó la segunda convocatoria mediante Orden 

HAP/1610/2016, de 6 de octubre se aprobó la segunda convocatoria para la 

selección de estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán 

cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 

2014-2020. 

 

 De acuerdo con esta previsión reglamentaria y teniendo en cuenta la 

importancia del desarrollo urbano sostenible y la contribución de las ciudades a 

los objetivos de la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador en la UE, en este periodo las ciudades y áreas urbanas 

españolas tienen la oportunidad de recibir financiación para el desarrollo de 

sus Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (DUSI) en el marco 

del Acuerdo de Asociación de España 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea 

con fecha 30 de octubre de 2014 y del Eje Urbano dentro del Programa Operativo 

de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento de Almería en el marco de dicha Convocatoria 

redactó la ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO “ALMERÍA, 
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CIUDAD ABIERTA”, (en adelante DUSI ALMERÍA), la cual incluía los objetivos 

básicos y restos de las Estrategias a financiar; económicos, ambientales, 

climáticos, demográficos y sociales, todo ello para favorecer el desarrollo 

urbano sostenible; también incluían los retos que debe alcanzar el municipio de 

Almería, contemplando actuaciones que abarcan todo el municipio en sus distintos 

ámbitos, interviniendo en los puntos más débiles para fortalecer su desarrollo y 

despegue como municipio sostenible. 

 

 Para ello, se han contemplado diversas líneas de actuación en el marco de 

los objetivos temáticos siguientes: 

- OBJETIVO TEMÁTICO 2: Mejorar el uso y la calidad de las TIC y el acceso a las 

mismas. 

- OBJETIVO TEMÁTICO 4: Favorecer la transición a una economía baja en carbono en 

todos los sectores. 

- OBJETIVO TEMÁTICO 6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la 

eficiencia d ellos recursos. 

- OBJETIVO TEMÁTICO 9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y 

cualquier forma de discriminación. 

 

 Mediante Resolución de 18 de mayo de 2017, de la Secretaría de Estado de 

Presupuestos y Gastos, se hicieron públicas las ayudas de la segunda 

convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Sostenible e 

Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de 

crecimiento sostenible 2014-2020, convocadas por Orden HAP/1610/2016, de 6 de 

octubre. 

 

 Posteriormente, conforme a la Resolución de 21 de julio de 2017, se 

resolvió la concesión definitiva de ayudas de la segunda convocatoria para la 

selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (DUSI), 

siendo publicada el pasado 25 de julio de 2017, mediante la cual el proyecto 

“Almería, Ciudad Abierta”  presentado por el Excmo. Ayuntamiento de Almería ha 

sido beneficiario de una ayuda de 15.000.000 de euros financiados al 80% por 

fondos FEDER, designándose al Ayuntamiento de Almería como Organismo Intermedio 

Ligero para la Selección de Operaciones (en adelante OIL), y la S.G. DE 

DESARROLLO URBANO como Organismo Intermedio de Gestión, basándose en criterios y 

procedimientos de selección transparentes y no discriminatorios y realizando los 

sistemas de gestión y control de las mismas de acuerdo a lo previsto en la 

reglamentación comunitaria. 

 

 El Ayuntamiento de Almería es por tanto organismo intermedio ligero y 

beneficiaria FEDER de las operaciones que se desarrollen dentro del ámbito de la 

Estrategia DUSI de Almería de cara a la ejecución de fondos. Para ello, deberá 

adoptar las medidas y disposiciones oportunas para garantizar el respeto del 

principio de separación de funciones, tal como se desprende del artículo 72 del 

Reglamento 1303/2013 e incluye el cumplimiento de la normativa europea y los 

requerimientos asociados en la Orden HAP/2427/2015, que definen al Ayuntamiento 

de Almería como entidad beneficiaria y organismo intermedio ligero. 

 

 Como Organismo Intermedio Ligero, definido como Autoridad Urbana, el 

Ayuntamiento de Almería deberá desarrollar las siguientes competencias delegadas 

por la Autoridad de Gestión: 

 

 Organización interna (Manual de procedimientos) 

 Selección y puesta en marcha de operaciones 

 Cumplimiento de normativa de aplicación 

 Aplicación de medidas antifraude 
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 Contribución a la evaluación del Programa Operativo 

 Disponibilidad de la documentación para la pista de auditoría 

 Información relativa al gasto a certificar 

 Contribución a los informes anual y final 

 Suministro de información al sistema informático Fondos 2020 

 Remisión de copias electrónicas auténticas 

 Sistema de contabilización separada 

 Subvencionabilidad del gasto 

 Comunicación de incumplimientos predecibles 

 Aplicabilidad de la normativa comunitaria al Organismo Intermedios 

 Seguimiento de las directrices de la DGFC 

 Suspensión de las funciones 

 Revocación del compromiso 

 

 Como beneficiaria FEDER de las operaciones, el Ayuntamiento de Almería 

deberá ejecutar las actuaciones con la máxima calidad, logrando el mayor impacto 

en el territorio y cumpliendo con la normativa de aplicación, poner en marcha 

los mecanismos de funcionamiento para una gestión y seguimiento eficaces e 

incrementar la visibilidad ante la ciudadanía y los principales organismos 

gestores de fondos europeos en relación con el papel desarrollado por el 

Ayuntamiento. 

 

 A través del proyecto “DUSI Ciudad de Almería”, el Ayuntamiento de Almería 

quiere ejecutar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (DUSI), 

presentada a la convocatoria publicada el 17 de noviembre de 2015. Dicha 

estrategia tiene como propósito transformar la ciudad para impulsar el 

desarrollo sostenible, integrador e inteligente de Almería. 

 

 Dada la composición de la estructura municipal y la complejidad de la 

gestión y asesoramiento necesario para el desarrollo y justificación de las 

actuaciones previstas en la Estrategia “DUSI ALMERIA”, se considera oportuno la 

realización de una contratación que permita un apoyo externo a este Ayuntamiento 

de Almería que permita, desde el conocimiento de la normativa aplicable y la 

política de cohesión 2014-2020 de la Comisión Europea, dar soporte, como Oficina 

técnica, a la Unidad de Gestión en el correcto cumplimiento de los requisitos 

necesarios que el Ayuntamiento de Almería ha de cumplir como Organismo 

Intermedio Ligero y como beneficiario, garantizando la plena diferenciación 

funcional de la Unidad de Gestión DUSI con las unidades ejecutoras.” 

 

 2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 25 de febrero de 2021, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2.018, así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por D. José Antonio Camacho Olmedo, Director 

Coordinador del Área de Presidencia y Planificación de fecha 16 de febrero de 

2021, que han de regir el contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA 

GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “ALMERÍA CIUDAD ABIERTA”. 

 

 3º) Aprobar el expediente de contratación de SERVICIOS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “ALMERÍA CIUDAD ABIERTA”, con un 

presupuesto base de licitación del presente contrato que asciende a la cantidad 

de 262.083,33 € (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y 
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TRES CÉNTIMOS), más 55.037,49 € (CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SIETE EUROS Y 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

317.120,82 € (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO VEINTE EUROS Y OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS) y un plazo de ejecución de TRES (3) AÑOS y UN (1) MES, contados a 

partir de la formalización del contrato, desarrollándose en una única fase dada 

la duración de la Estrategia DUSI ALMERIA CIUDAD ABIERTA. 

 El contrato podrá ser prorrogado por el plazo máximo de UN (1) AÑO. 

 

 4º)  El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad 

de 262.083,33 € (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y 

TRES CÉNTIMOS), más 55.037,49 € (CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SIETE EUROS Y 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

317.120,82 € (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO VEINTE EUROS Y OCHENTA Y DOS 

CÉNTIMOS) y será con cargo a la aplicación presupuestaria del Presupuesto 

Municipal de 2021, partida A100 92002 22706 denominada "SERVICIOS DE GESTIÓN 

EDUSI”.  

 

 Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 1 de 

junio de 2021 o en la fecha más próxima, una vez que concluya el procedimiento 

de adjudicación, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará 

a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 2021 2022 2023 2024 TOTAL 3 AÑOS y 

1 Mes 

N.º meses 7 12 12 6 37 

Presupuesto sin IVA 49.583,33 85.000,00 85.000,00 42.500,00 262.083,33 

IVA (21%) 10.412,49 17.850,00 17.850,00 8.925,00 55.037,49 

Total anual 59.995,82 102.850,00 102.850,00 51.425,00 317.120,82 

Total acumulado 59.995,82 162.845,82 265.695,82 317.102,82 317.120,82 

 

 El gasto correspondiente a la anualidad 2021 será con cargo a  la 

aplicación presupuestaria A100 92002 22706 “SERVICIOS DE GESTIÓN EDUSI” del 

Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 y que rige interinamente para el año 

2021. 

 

Consta en el expediente documento contable RC por un importe de 59.995,82 € , de 

fecha de 22 de enero de 2021 con número de operación 220210000252 con cargo a la 

citada partida presupuestaria. 

 

 El gasto correspondiente a los ejercicios 2022, 2023 y 2024 será con cargo 

a los créditos que, a tal efecto, se habiliten en los Presupuestos Municipales 

2022 – 2024, ambos inclusive, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

 En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

1 de junio de 2021 tal y como está prevista, debido a que en esa fecha no se 

haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente. 

 

 5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de 59.995,82 € 

que es el gasto que se deriva de la presente contratación para el ejercicio de 

2021 con cargo a la aplicación presupuestaria A100 92002 22706 “SERVICIOS DE 
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GESTIÓN ESUSI” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que inerinamente 

rige para 2021. 

 

 Consta en el expediente documento contable RC por importe de 59.995,82 € 

con n.º de operación 220210000252 de fecha 21/01/2021 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

 

 6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del  art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos  se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. 

 

 Todo ello a la vista  del informe sobre los diferentes aspectos a tener en 

cuenta en la en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato 

emitido por D. José Antonio Camacho Olmedo, Director Coordinador del Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 16 de febrero de 2021, que dice 

textualmente: “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO, de acuerdo 

con el artículo 131.2 de la LCSP, por ser uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios, según se dispone en este último precepto legal; 

considerándose para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

mejor oferta una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio. 

En la presente contratación de servicios, resulta obligado la aplicación de más 

de un criterio de adjudicación en cumplimiento de la previsión contenida en el 

artículo 145.3 g) de la LCSP, al ser su objeto la prestación de un servicio, ya 

que dicho precepto legal dispone que, en los contratos de servicios, procederá 

la aplicación de más de un criterio de adjudicación, salvo que las prestaciones 

estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de 

entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo, 

por consiguiente, el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

Esta salvedad no concurre en el presente contrato, pues las prestaciones no se 

encuentran perfectamente definidas desde el punto de vista técnico, ya que los 

licitadores deben incluir en sus ofertas un desarrollo del plan de trabajo y 

metodología de todas aquellas acciones recogidas en el pliego de prescripciones 

técnicas, estableciéndose, además, como criterio de adjudicación evaluable 

mediante fórmula la frecuencia en la emisión de informes de evaluación y 

seguimiento respecto al mínimo establecido, por lo que es posible variar los 

plazos de entrega, no pudiendo establecerse el precio como único criterio de 

adjudicación. 

A las circunstancias anteriores hay que añadir que el servicio objeto de la 

presente contratación es un servicio complejo que abarca un amplio elenco de 

cometidos relacionados con la responsabilidad atribuida a la Unidad de Gestión 

de la Estrategia DUSI.” 

 

 Procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación 

en el Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de 
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licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

 El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP 

para la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación 

abiertos sujetos a regulación armonizada en  la  presente contratación no se ha 

reducido en cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación 

de ofertas por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan 

del tiempo necesario para preparar áquellas atendida la complejidad del objeto 

del contrato. 

 

7º)  La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación 

de la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno. Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Área 

de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º:  Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

Suplente 2º:  Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Sección de la Delegación del 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

-     Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio  de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- D. José Antonio Camacho Olmedo, Director Coordinador del Área de Presidencia y 

Planificación 

 

Suplente 1º: D. Francisco Javier Cruz Mañas, Jefe de Servicio de Promoción de la 

Ciudad y Comercio del Área de Promoción de la Ciudad. 
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Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras, GMU. 

 

- Dª Rafaela Abad Vivas-Pérez, Directora de Presidencia del Área de Presidencia 

y Planificación. 

 

Suplente 1º: Dª María José Buendía Bernabeu, Jefe de Sección de la Unidad de 

Igualdad y Familia del Área de Políticas de Igualdad. 

Suplente 2º: Dª Susana Cuena Gil, Técnico de Gestión de la Unidad Económica, 

GMU. 

 

 Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento 

de Almería alojado en  la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

 8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

     

 

7.-Aprobación del expediente de contratación del servicio de reparto de 

correspondencia, notificaciones y paquetería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

con un presupuesto base de licitación de 3.103.586,36 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los “SERVICIOS DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la citada contratación, 

así como del inicio de la apertura del procedimiento de adjudicación 

correspondiente. 

 

Vista la solicitud efectuada con fecha 10 de septiembre de 202 por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública a fin de llevar a cabo 

la contratación de los servicios antes referidos. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados porpor la Jefe de 

Servicio de Personal y Régimen Interior, Dª M.ª Antonia Benitez García y el 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez con 

fecha 26 de enero de 2021 que han de regir el contrato del SERVICIO DE REPARTO 

DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA. y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el 

Servicio de Contratación de fecha 3 de marzo de 2021, siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de contratos privados de servicios mediante 

procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 15 de marzo de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
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Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 22 de marzo de 2021 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

SERVICIO DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA dada por la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en fecha 3 de marzo de 2021 debido a la necesidad de celebrar la 

citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por la Jefe 

de Servicio de Personal y Régimen Interior, Dª M.ª Antonia Benitez García y el 

Titular del Órgano de Gestión Tributaria D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez con 

fecha 26 de enero de 2021 que son los siguientes: 

 

“La eficacia de gran parte de las actuaciones que realiza el Ayuntamiento de 

Almería en el ámbito de los procedimientos administrativos y de aquellos otros 

que realiza en el ámbito de sus competencias exige la práctica de la 

notificación de las mismas. Especial importancia, habida cuenta del volumen que 

representan, lo constituyen las actuaciones del Órgano de Gestión Tributaria 

tanto en la gestión de los expedientes del orden tributario como de sanciones de 

tráfico, obligación de notificación ampliamente desarrollada en la normativa 

sobre procedimiento administrativo, así como en la legislación tributaria y en 

los demás procedimientos especiales que son de aplicación en el ámbito de este 

Órgano de Gestión Tributaria (v. gr. Procedimiento sancionador en materia de 

tráfico o procedimiento sancionador sobre determinadas actividades de ocio 

derivado de la aplicación de la Ley 7/2006 del Parlamento de Andalucía). 

 

Así mismo, se incluye dentro de los servicios a contratar el de paquetería y 

burofax de conformidad con los requerimientos que se plantean en la Unidad de 

Registro y Atención Ciudadana, cuya inclusión se justifica en informe emitido al 

efecto el día 15 de diciembre de 2020 en el que se manifiesta lo siguiente: “El 

Negociado de Salida de este Registro viene gestionando paqueterías y/o 

mensajerías urgentes desde hace años, tratándose, generalmente, de copias de 

expedientes voluminosos, en su mayoría, con destino a los diversos Juzgados, 

pero también de instrumentos musicales, que se envían a su reparación, ya sea 

una empresa ya sea un lutier, así como, aparatos utilizados por la Policía Local 

y Bomberos que se envían a los laboratorios para su reparación y/o equilibrado. 
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Por otro lado, el servicio de burofax es empleado para notificar a los dueños de 

los animales abandonados que se encuentran en el Centro Zoosanitario, los cuales 

disponen de 10 días para recogerlos, por lo que el burofax en un medio de 

notificación rápido y eficaz”.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 3 de marzo de 2021 siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego 

adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por la Jefe de Servicio de Personal y Régimen 

Interior, Dª M.ª Antonia Benitez García y el Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez con fecha 26 de enero de 2021 que han 

de regir el contrato del SERVICIO DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES 

Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del SERVICIO DE REPARTO DE 

CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, 

con un Presupuesto Base de Licitación de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(2.564.947,40 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de QUINIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(538.638,96 €), lo que hace un total de TRES MILLONES CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.103.586,36 €) y un plazo de 

ejecución de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la fecha de su formalización. El 

contrato podrá ser prorrogado por un plazo total de DOS AÑOS, prorrogable AÑO a 

AÑO. 

 

Atendiendo a su distribución por cada uno de los lotes el presupuesto base de 

licitación es el siguiente:  

 

 LOTE 1 

 

El Presupuesto Base de Licitación del lote 1 asciende a la cantidad de 

trescientos diez mil setecientos cuarenta y tres euros con noventa y dos 

céntimos (310.743,92 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de sesenta y 

cinco mil doscientos cincuenta y seis euros con veintidós céntimos (65.256,22 

€), lo que hace un total de trescientos setenta y seis mil euros con catorce 

céntimos (376.000,14 €). 

 

 LOTE 2 

 

El Presupuesto Base de Licitación del lote 2 asciende a la cantidad de dos 

millones doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos tres euros con cuarenta y 

ocho céntimos (2.254.203,48 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de 

cuatrocientos setenta y tres mil trescientos ochenta y dos euros con setenta y 

tres céntimos (473.382,73 €), lo que hace un total de dos millones setecientos 

veintisiete mil quinientos ochenta y seis euros con veintiún céntimos 

(2.727.586,21 €). 

 

4º) El gasto total que se deriva del presente contrato asciende a la 

cantidad de dos millones quinientos sesenta y cuatro mil novecientos cuarenta y 

siete euros con cuarenta céntimos (2.564.947,40 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de quinientos treinta y ocho mil seiscientos treinta y ocho euros 

con noventa y seis céntimos (538.638,96 €), lo que hace un total de tres 
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millones ciento tres mil quinientos ochenta y seis euros con treinta y seis 

céntimos (3.103.586,36 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de julio de 2021 

y su duración es de DOS años, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
 

Atendiendo a su distribución por cada uno de los lotes el gasto es el siguiente:  

 

 LOTE 1 

 

El gasto que se deriva del lote 1 asciende a la cantidad de trescientos diez mil 

setecientos cuarenta y tres euros con noventa y dos céntimos (310.743,92 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de sesenta y cinco mil doscientos 

cincuenta y seis euros con veintidós céntimos (65.256,22 €), lo que hace un 

total de trescientos setenta y seis mil euros con catorce céntimos (376.000,14 

€).  

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de julio de 2021 

y su duración es de DOS años, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
 

 LOTE 2 

 

El gasto que se deriva del lote 2 asciende a la cantidad de dos millones 

doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos tres euros con cuarenta y ocho 

céntimos (2.254.203,48 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de 

cuatrocientos setenta y tres mil trescientos ochenta y dos euros con setenta y 

tres céntimos (473.382,73 €), lo que hace un total de dos millones setecientos 

veintisiete mil quinientos ochenta y seis euros con veintiún céntimos 

(2.727.586,21 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de julio de 2021 

y su duración es de DOS años, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 
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El gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999 92000 22201 “SERV. REPARTO CORRESPONDENCIA, 

NOTIFICACIÓN Y PAQUETERÍA” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2022 y 

2023, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

 

En el caso de que la ejecución del presente contrato no pueda iniciarse el 

día 1 de julio de 2021, tal y como está previsto, debido a que en esta fecha no 

se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos y, en su caso, a cada uno 

de los lotes en que se divide el mismo, se ajustará convenientemente teniendo 

como referencia la fecha efectiva de inicio de ejecución del contrato.  

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

DE EURO (641.236,85 €) siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CIENTO TREINTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

DE EURO (134.659,74 €) lo que hace un total de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(775.896,59 €) que es el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2021 con cargo a la aplicación presupuestaria con cargo a la 

aplicación presupuestaria A999 92000 22201 “SERV. REPARTO CORRESPONDENCIA, 

NOTIFICACIÓN Y PAQUETERÍA” del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

Consta en el expediente documento contable RC nº de operación 220210002006 de 

fecha 25 de febrero de 2021 por importe de 775.896,59 € correspondiente al gasto 

que se deriva de la presente contratación para la anualidad de 2021. con cargo a 

la citada aplicación presupuestaria.  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. 

 

Todo ello a la vista del informe sobre los diferentes aspectos a tener en cuenta 

en la en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato emitido 

por la Jefe de Servicio de Personal y Régimen Interior, Dª M.ª Antonia Benitez 

García y el Titular del Órgano de Gestión Tributaria D. Joaquín Rodríguez 

Gutiérrez con fecha 26 de enero de 2021 que dice textualmente: “El contrato se 

adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de 

la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose 

para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta 

varios criterios de adjudicación.” 
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Procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de TREINTA Y 

CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de 

licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 

Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

El plazo de treinta y cinco días previsto en el artículo 156.2 de la LCSP para 

la presentación de proposiciones en los procedimientos de adjudicación abiertos 

sujetos a regulación armonizada en la presente contratación no se ha reducido en 

cinco días a pesar de que se establece la obligación de presentación de ofertas 

por medios electrónicos con el fin de que los licitadores dispongan del tiempo 

necesario para preparar áquellas atendida la complejidad del objeto del 

contrato. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno. Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del Área 

de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: Dª. Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

Suplente 2º: Dª. Trinidad Navarro Morales, Jefe de Sección de la Delegación del 

Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º: D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 
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- Dª María Luisa Carmona Belmonte. Adjunta al Titular del Órgano de Gestión 

Tributaria. 

Suplente 1º: Dª María Dolores Marín Martínez. Jefe de Sección del Órgano de 

Gestión Tributaria. 

Suplente 2º: D. Antonio Chacón Monserrat. Jefe de Sección Recaudatoria del 

Órgano de Gestión Tributaria. 

 

- Dª Ángela María Ferre Martínez. Jefe de Sección de Selección y Provisión. 

Suplente 1º: Dª Patricia Durán Maqueda. Jefe de Sección de Registro y Atención 

Ciudadana. 

Suplente 2º: Dª Elvira Herrero Sáez. Jefe de Negociado de Administración 

Central. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de Contratación. 

 

9º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos 

y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

8.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por la 

entidad S.A. de Vehículos, Repuestos y Servicios, adjudicataria del contrato de 

suministro del Lote II (vehículo tipo furgón para el S.E.I.S.), por importe de 

2.876,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por SOCIEDAD ANÓNIMA DE VEHÍCULOS, REPUESTOS Y SERVICIOS en 

el LOTE II (VEHÍCULO TIPO FURGÓN PARA EL S.E.I.S) en el contrato administrativo 

de SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS TIPO FURGÓN Y UN VEHÍCULO TIPO TODO TERRENO PARA 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA (PA-132/2017) en el que se prestó garantía el 

día 28 de Noviembre de 2017, por importe de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (2.876,60€) según carta de pago con nº de referencia 

32017010890, y número de operación 320170007199 de la Tesorería Municipal. 

 

 Visto el informe favorable del Ingeniero Industrial Municipal de fecha 23 

de Noviembre del actual. Visto el Informe Jurídico de fecha 10 de Diciembre de 

2020 de la Técnico Superior de Gestión con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica. Visto el informe favorable de la Intervención 

Municipal de 23 de Marzo de 2021, eleva a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º) Aprobar la devolución a la entidad S.A. DE VEHÍCULOS, REPUESTOS Y 

SERVICIOS con CIF nºA-04004784, de la garantía definitiva prestada el día 28 de 

Noviembre de 2017, por importe de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (2.876,60€) según carta de pago con nº de referencia 

32017010890, y número de operación 320170007199 de la Tesorería Municipal, 

constituida en el LOTE II (VEHÍCULO TIPO FURGÓN PARA EL S.E.I.S) en el contrato 

administrativo de SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS TIPO FURGÓN Y UN VEHÍCULO TIPO 

TODO TERRENO PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA (PA-132/2017), adjudicado, 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de Diciembre de 2017, 

y formalizado en documento administrativo de 9 de Enero de 2018. Todo ello de 

acuerdo con lo informado por el Ingeniero Industrial Municipal, al haber 

transcurrido el periodo de garantía sin resultar responsabilidades para el 

contratista. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de material de pintura 

para la Sección de Conservación de la Delegación de Area de Servicios 

Municipales, a la empresa Almacenes Almerienses del Color S.L. por importe de 

6.029,35 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE MATERIAL 

DE PINTURA PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DURANTE EL EJERCICIO 2021. Visto el informe de fecha 18 de Marzo del 

actual del Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de la Sección de Conservación de 

la Delegación de Área de Servicios Municipales. Visto el informe jurídico de la 

Técnico Superior de Gestión del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica 

de fecha 22 de Marzo de 2021, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE PINTURA PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES DURANTE EL EJERCICIO 2021, con un 

presupuesto base de licitación de SIETE MIL EUROS (7.000,00€) IVA 21% INCLUIDO. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitó oferta a CUATRO (4) empresas capacitadas 

para realizar el objeto del contrato, a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL., recibiéndose la siguiente oferta económica 
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Consta en el expediente informe de fecha 18 de Marzo del actual, emitido 

por el Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de la Sección de Conservación y en el 

que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

.../….”Que la oferta presentada por ALMACENES ALMERIENSES DEL COLOR S.L. es 

ventajosa económicamente para los interese municipales y además cumple con los 

requisitos expresados en la documentación del expediente, por lo que se concluye 

que, por el órgano de contratación se puede proceder, si así se estima 

conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del contrato de 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE PINTURA PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN a ALMACENES 

ALMERIENSES DEL COLOR S.L “ 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de operación: 

220210000454 y nº referencia 22021000573 de fecha 27 de Enero de 2021, con cargo 

a la aplicación presupuestaria A900 45000 22199 SUMINISTRO MATERIALES, UTILES Y 

HERRAMIENTAS, del presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige para 

2021, por importe total de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,00€) y que ha sido 

minorado por importe de 500€ mediante Documento RC/ fecha 19 de Febrero del 

actual, n.º de referencia 22021000573 y n.º de Operación 220210001364. Se ha de 

barrar del documento RC n.º de operación: 220210000454, el exceso sobre los SEIS 

MIL VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.029,35€) IVA 21% INCLUIDO 

en que se ha de adjudicar y que importan NOVECIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (970,65€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 23 de Marzo de 

2021. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MATERIAL DE PINTURA 

PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES a la empresa ALMACENES ALMERIENSES DEL COLOR S.L. con CIF B-04116943 

por la cantidad total de SEIS MIL VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(6.029,35€) IVA 21% INCLUIDO, de los que CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.982,93€) corresponden a retribución del 

contratista y MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.046,42€) 

corresponde al IVA 21%. 

 

El plazo de duración del contrato es el comprendido desde el día siguiente a la 

notificación del acuerdo de adjudicación de la presente contratación hasta el 31 

de Diciembre de 2021. 

 

Plazo máximo para la entrega de los bienes objeto del suministro: Quince (15) 

días naturales contados desde la solicitud del Ayuntamiento a la empresa 

adjudicataria. 

 

Plazo de garantía: Un (1) año contado a partir de la fecha de suministro. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

SEIS MIL VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.029,35€) IVA 21% 
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INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45000 22199 SUMINISTRO 

MATERIALES, UTILES Y HERRAMIENTAS del presupuesto de 2020 que interinamente rige 

para el ejercicio presupuestario 2021, Documento RC de retención de crédito n.º 

de operación 220210000454 y nº referencia 22021000573 de fecha 27 de Enero de 

2021. De dicho documento RC ha de barrarse el exceso sobre los SEIS MIL 

VEINTINUEVE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (6.029,35€) IVA 21% INCLUIDO en 

que se ha de adjudicar y que importan NOVECIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS (970,65€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Código LA0002605. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A900 45000 22199 SUMINISTRO MATERIALES, UTILES Y 

HERRAMIENTAS 

-Número de referencia del documento Documento RC: 22021000573 

-Número de operación del documento Documento RC: 220210000454 

 

CPV : 44810000-1 PINTURAS. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. David Serrano 

Estevan Arquitecto Técnico Municipal tlf. 950 210 000 ext. 2748. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Servicios Municipales, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

10.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de un vehículo furgoneta 

tipo combi para la Sección de Conservación de la Delegación de Area de Servicios 

Municipales, a la empresa Eupraxia Car S.L. por importe de 15.998,62 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE  DE UN 

VEHÍCULO FURGONETA TIPO COMBI PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN 

DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, vistos los 

informes del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 27 de octubre de 2020 y  de 

19 de enero de 2021, visto el informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión 

de fecha 15 de marzo de 2021, con el conforme del Director de Servicio de 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
n
U
t
5
G
S
I
V
q
R

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 29-03-2021 11:49:27
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 28 / 96

 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 18 de marzo de 2021, en el que 

entre otros extremos se indica: 

 

 “ PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y 

Función Pública se tramita expediente administrativo de contratación menor 

solicitado desde el Área de Servicios Municipales, al que se acompaña solicitud 

de iniciación de expediente de contrato menor de suministro, Informe técnico y 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) emitidas por el Arquitecto Técnico 

Municipal, Jefe de Sección de Conservación, adscrito al Área de Servicios 

Municipales, para el SUMINISTRO, DE UN VEHÍCULO FURGONETA TIPO COMBI,con un 

presupuesto base de licitación de 18.137,90€ IVA 21% INCLUIDO. Posteriormente la 

Técnica Superior de Gestión del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica 

requiere vía email al Responsable Municipal del Contrato para que modifique la 

documentación aportada y en fecha 17 de diciembre de 2020, se adjunta a este 

expediente de contratación el PPT subsanado. 

El adjudicatario del contrato menor referenciado, de acuerdo a lo establecido en 

el epígrafe 1.5 del PPT, deberá adquirir un vehículo del parque móvil actual, 

por la cantidad mínima de CIEN EUROS (100.-€). Este vehículo deberá ser llevado 

a un centro de desguace autorizado y causar baja definitiva en Tráfico. Los 

costes de carga, traslado, descarga, desguace y tramitación administrativa serán 

por cuenta del adjudicatario que lo deberá recoger en las dependencias de la 

Sección de Conservación, en el momento de hacer el suministro. 

El modelo y las características del vehículo a enajenar son: 

 
MARCA MODELO  MATRÍCULA VALOR MÍNIMO (IVA 

INCLUIDO) 

PEUGEOT PARTNER AL - 9986 - Z                 100. € 

 

La valoración se ha realizado en función de la edad del vehículo y de su estado 

actual. 

 

 SEGUNDO.- Desde la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica se solicitan ofertas a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, publicándose 

anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público con fecha 18/12/2020, concediendo un plazo de presentación de ofertas de 

15 DÍAS HÁBILES, finalizando por lo tanto el 15/01/2021 a las 14h, recibiéndose 

la siguiente oferta presupuestaria. 

 
EMPRESA CIF Nº FECHA Y HORA 

ENVÍO. 

IMPORTE (IVA EXCLUIDO). 

EUPRAXIA 

CAR S.L 

B09594086 15/01/2021         13.222 .€ 

 

Con el siguiente desglose: 

 
Oferta venta vehículo 

furgoneta tipo Combi (1). 

Oferta compra furgoneta  AL-

9986Z (2). 

Oferta Neta 

(1-2) 

 

 

        15.998,62.€ 

      (IVA  incluido). 

 

 

             100.€ 

        (IVA incluido). 

 

15.898,62 

(IVA incluido). 

 

Con fecha 19/01/2021 se remite la oferta presentada al Arquitecto Técnico 

Municipal, al objeto de 

emisión de informe, siendo emitido, en los siguientes términos: 
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 “ En relación con el SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO FURGONETA TIPO COMBI PARA 

LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y atendiendo a la petición de informe efectuada se emite 

el siguiente INFORME: 

 1º) Para la adjudicación del contrato de referencia se ha presentado UNA 

(1) oferta, que en han sido admitida a Licitación. 

 2º) Examinada la oferta económica presentada por el licitador que ha 

acudido a esta contratación, y teniendo en cuenta que para la valoración de las 

ofertas solo se tendrán en cuenta criterios objetivos de adjudicación. 

  

 RESULTA: 

 
EMPRESA     CIF Nº OFERTA ECONÓMICA (IVA INCLUIDO). 

EUPRAXIA CAR S.L B09594086                    15.898.62 .€ 

 

Se comprueba que se cumplen todos los requisitos y condiciones exigidos por esta 

Administración Municipal. Por tanto, se concluye que por el órgano de 

contratación se puede proceder, si así se estima conveniente para los intereses 

municipales, a la adjudicación del contrato menor de UN VEHÍCULO FURGONETA TIPO 

COMBI PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA al licitador EUPRAXIA CAR, S.L”. 

 

 TERCERO.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º 

de operación: 220210005175 y nº referencia: 22021001188 de fecha 12 de marzo de 

2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A999R 92000 62400 “ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS DE SERVICIOS GENERALES” del presupuesto de 2020 prorrogado que rige 

interinamente hasta la entrada en vigor del Presupuesto 2021, por importe de 

QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(15.998.62 €). 

 

 CUARTO.- Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de 

fiscalización por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder 

ser aprobado por la Junta de Gobierno Local”. 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por La Jefe de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 22 de  marzo de 

2021, con las siguientes observaciones: 

 

 “  Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

                  – Subsanar la denominación del tercero”. 

 

 Y una vez subsanada la denominación del tercero, en virtud del art 109.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC), en el  informe jurídico suscrito por la 

Técnica Superior de Gestión, de fecha 15 de marzo de 2021.  Al tratarse de un 

error material, subsanándose el nombre de la mercantil que consta en el referido 

informe como EUROPRAXIA  CAR S.L por  el nombre correcto de  EUPRAXIA CAR S.L. 

 

  Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

    PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE  DE UN VEHÍCULO 

FURGONETA TIPO COMBI PARA LA SECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA a la empresa EUPRAXIA CAR S.L 

con CIF nº B09594086, para el que existe crédito suficiente y adecuado de 
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acuerdo con el documento RC citado. Por el precio ofertado de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (15.998,62.-

€), de los que TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS (13.222.-€) corresponden a 

retribución del contratista y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (2.776,62€) al 21% del IVA, lo que hace un total 

de QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EUROS (15.998,62.€). 

Puesto que es necesaria la contratación del suministro de un nuevo vehículo que 

sustituya a la furgoneta Peugeot Partner ( con más de 24 años ), matricula Al 

9986 Z, con 150.000 km ya que presenta frecuentes averías ante el mal estado de 

su mecánica e importantes carencias de seguridad para el desempeño seguro y 

eficaz de las necesidades de trabajo de la Sección de Conservación de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales, tal y como señala el Informe 

técnico suscrito el 27/10/2020 por el Arquitecto Técnico Municipal y  en los 

términos que se recogen en el PPT así como en la Oferta presentada en tiempo y 

forma, que rigen la citada licitación con el siguiente desglose y plazo de 

ejecución: 

 
MARCA MODELO  MOTOR     POTENCIA 

DACIA Dokker Essential  Blue 

dci N1 Combi 5 

   Diesel           95 cv 

 

Años de garantía extras ofertados a partir del 2º año: Se ofrecerá una garantía 

total de 3 años, de piezas y funcionamiento mecánico/electrónico, incluida mano 

de obra, sin límite de kilometraje. 

Años de mantenimiento gratuito: Dentro del precio ofertado del vehículo se 

incluirá el servicio de mantenimiento gratuito del vehículo en taller oficial 

perteneciente al concesionario correspondiente a la marca ofertada, por un 

periodo de dos años desde la fecha de suministro. 

Éste servicio de mantenimiento oficial, incluirá la mano de obra y piezas, así 

como consumibles (aceites, juntas, filtros, etc…) para poder realizar las 

operaciones que viniesen establecidas en el libro de operaciones de 

mantenimiento oficial del fabricante de la marca ofertada, para los dos primeros 

años de mantenimiento del vehículo. 

La marca suministradora deberá poseer al menos un taller oficial del servicio 

técnico mecánico en la Ciudad de Almería o municipios colindantes. 

Asimismo el citado suministro deberá ir debidamente Rotulado, en las puertas 

delanteras y portón trasero con el diseño del Logo del Ayto Almería, Delegación 

de Área de Servicios Municipales, Sección Conservación. Y previamente a la 

rotulación del vehículo deberá aportarse diseño definitivo que será aprobado por 

el Coordinador municipal de este contrato. 

El vehículo y sus elementos deberán ser entregados con el depósito de 

combustible lleno sin coste adicional y preparado para su circulación. También 

se hará entrega de toda la documentación que ese tipo de vehículo dispone. Se 

entregará en las dependencias de la Sección de Conservación, sitas en Carretera 

de Sierra Alhamílla  116. 

El plazo de ejecución (plazo de entrega): Es de 90 días desde la adjudicación 

del suministro. Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del 

suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista 

En el momento de recepción del vehículo a suministrar se firmará por parte de la 

empresa suministradora y del técnico responsable del contrato en representación 

del Ayuntamiento de Almería la correspondiente acta de recepción  y se le dará 

de alta en el inventario municipal. 

 

 2º.- Acordar la entrega del vehículo municipal siguiente : 

 
MARCA MODELO  MATRÍCULA VALOR ESTIMADO(IVA 

INCLUIDO) 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
n
U
t
5
G
S
I
V
q
R

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 29-03-2021 11:49:27
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 31 / 96

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEUGEOT PARTNER AL - 9986 - Z                 100. € 

 

El adjudicatario deberá adquirir el vehículo descrito del parque móvil actual. 

Este vehículo deberá ser llevado a un centro de desguace autorizado y causar 

baja definitiva en Tráfico. Los costes de carga, traslado, descarga, desguace y 

tramitación administrativa serán por cuenta del adjudicatario que lo deberá 

recoger en las dependencias de la Sección de Conservación en Almería, sitas en 

Carretera de Sierra Alhamilla 116, en el momento de hacer el suministro. 

El adjudicatario tiene la obligación de presentar por Registro de este 

Ayuntamiento la documentación oficial que garantice el desguace por centro 

autorizado y la baja definitiva de Tráfico. 

Se deberá firmar la correspondiente Acta de entrega y deberá darse de baja en el 

Inventario municipal. 

Todo ello, en los términos que se recogen en el PPT, que rigen la citada 

licitación. 

 

 3º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(15.998.62 €) IVA 21% incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A999R 

92000 62400 ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS SERVICIOS GENERALES” del presupuesto de 

2020 prorrogado que rige interinamente hasta la entrada en vigor del Presupuesto 

2021, con Documento RC n.º de operación: 22021001188 y nº referencia de 

220210005175 de fecha 12 de marzo de 2021. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 
Tipo de Contrato. Suministro. 

Tipo de Procedimiento 

Adjudicación. 

Contrato Menor. 

 Legislación Aplicable. Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al Ordenamiento Jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

 

 4º.- Reconocer el Derecho por importe de CIEN EUROS (100€), en concepto de 

venta de vehículo usado, descrito en el apartado 2º de esta Propuesta de 

Acuerdo, a nombre de la empresa adjudicataria: EUPRAXIA CAR, S.L., con CIF n.º 

B09594086 mediante su aplicación presupuestaria A99961900 al concepto “venta de 

otros inmovilizados “ del estado de ingresos. Dicha cantidad será compensada 

conforme a lo estipulado en la obligación reconocida por la adquisición del 

nuevo vehículo: 

 
MARCA MODELO  MOTOR     POTENCIA 

DACIA Dokker Essential  Blue 

dci N1 Combi 5 

   Diésel           95 cv 

 

 5º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

 - Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA 

–    Código GE0001086. 
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 - Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE 

GOBIERNO     LOCAL) - Código L01040139. 

 

 - Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES: Código 

LA0002605. 

 

 - Aplicación Presupuestaria: A999R 92000 62400. 

 

 - Número de referencia del documento Documento: 22021001188. 

 

 - Número de operación del documento Documento : 220210005175. 

 

    CPV: FURGONETA TIPO “COMBI”. 

         34144700-5 Vehículos utilitarios. 

         34137000-6 Vehículos usados para el transporte de mercancías. 

         34130000-7 Vehículos de motor para el transporte de mercancías. 

         34100000-8 Vehículos de motor. 

 

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 

la Clasificación de Productos por Actividades (CPA-2002) recogida en el 

Reglamento (CE) núm. 204/2002 de la Comisión de 19 de Diciembre de 2001, de 

conformidad con el R.D. 331/2003 de 14 de Marzo:  FURGONETAS TIPO “COMBI. 29.1 

Vehículos de motor. 

 

 6º.- Designar Coordinador Municipal del suministro al Arquitecto Técnico 

Municipal de la Sección de Conservación de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales, D. David Serrano Estevan, tlf. 950 210 000, ext. 2748 , debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro. 

 

 7º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

11.- Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle para la agrupación de 

parcelas situadas en Travesía San Luís, Calle Eñe y Calle Profesor Morales y 

ordenación de volúmenes del edificio a construir en el solar resultante. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

proyecto de Estudio de Detalle para la agrupación de parcelas situadas en 

Travesía San Luis, calle Eñe y calle Profesor Morales y ordenación de volúmenes 

del edificio a construir en el solar resultante, promovido por Promociones 

Almerienses Requena Hermanos, S.L., y a la vista de los informes técnico y 

jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, y por la Jefe Jurídico de la Sección de Planeamiento y 

Gestión, y de conformidad con los artículos 15, 32, 33 y 39 de la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en el artículo 
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127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estudio de Detalle para la 

agrupación de parcelas situadas en Travesía San Luis, calle Eñe y calle Profesor 

Morales y ordenación de volúmenes del edificio a construir en el solar 

resultante, promovido por Promociones Almerienses Requena Hermanos, S.L. 

(ejemplar presentado con fecha 12/03/2021 y nº 2021002914 de entrada en el 

Registro de Urbanismo). 

 

 2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el 

tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 

procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de 

manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en 

días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14.00 

horas. No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, 

la consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de 

cita previa en los teléfonos 677560584, 677 560 894 y 677 568 456. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la web www.almeriaciudad.es, en el apartado 

AYUNTAMIENTO (margen superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el 

banner TABLON DE ANUNCIOS. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

12.- Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle para la ordenación de 

volúmenes del edificio a construir en solar situado en C/ Marín, C/ Garcilaso, 

C/ Perea y C/ Cofrade Juan Sánchez. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

proyecto de Estudio de Detalle en C/ Marín, C/  Garcilaso, C/ Perea y C/ Cofrade 

Juan Sánchez de Almería, promovido por MERT-ART SIGLO XXI, S.L., y a la vista de 

los informes técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe 

Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Jefe Jurídico de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 15, 32, 33 

y 39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en 

el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas 
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para la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estudio de Detalle para la 

ordenación de volúmenes del edificio a construir en solar situado en C/ Marín, 

C/  Garcilaso, C/ Perea y C/ Cofrade Juan Sánchez  promovido por D. José Luis 

Carrión Dacosta, en representación de MERT-ART SIGLO XXI, S.L. (ejemplar 

presentado con fecha 23/03/2021 y 2021003461 de entrada en el Registro de 

Urbanismo) 

 

El Estudio de Detalle tiene por objeto la ordenación de volúmenes del edificio a 

construir en el citado solar, modificando la definida en el Estudio de Detalle 

aprobado definitivamente con fecha 11/10/2002. 

 

 2º.- Someter el citado proyecto de Estudio de Detalle, a información 

pública por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, a contar desde el día hábil siguiente 

a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el 

tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 

procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de 

manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en 

días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14.00 

horas. No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, 

la consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de 

cita previa en los teléfonos 677560584, 677 560 894 y 677 568 456. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado inicialmente 

estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería:  www.almeriaciudad.es, en el apartado AYUNTAMIENTO (margen superior 

izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el banner TABLON DE ANUNCIOS. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos.” 

 

 

13.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Redacción de proyecto 

de nuevo vial de acceso a Polígono Industrial Sector 20”, al licitador 2MTarqui 

S.L. por importe de 7.615,74 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO DE  NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO 

INDUSTRIAL SECTOR 20” 

Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe, con 

fecha 12 de noviembre de 2020  en el que en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de servicios 

"REDACCIÓN DE PROYECTO DE  NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO INDUSTRIAL SECTOR 20” 
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cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de ONCE MIL EUROS 

(11.000,00 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de DOS MIL 

TRESCIENTOS DIEZ EUROS (2.310,00 €), lo que hace un total de TRECE MIL 

TRESCIENTOS  DIEZ EUROS (13.310,00 €)   

Con fecha 12 de noviembre de 2020 la Concejal Delegada de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras ha dictado Orden de Inicio de Expediente de 

Contratación solicitando se realicen los trámites necesarios a fin de llevar a 

cabo la contratación de los servicios antes referidos. 

 Obra en el expediente documento contable RC nº 220200057652 de fecha 9 de 

diciembre de 2020 por importe de 13.310,00 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a las aplicaciones presupuestarias  A230 45905 

61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS  por importe de 420,38 € y A230 

45905 61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS  por importe de 12.889,62 €. 

Con fecha 12 de noviembre de 2020 se han solicitado ofertas para la 

prestación de los servicios de referencia a empresas cualificadas para atender 

la necesidad del servicio objeto del presente contrato, habiéndose insertado  

para pública concurrencia anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado. 

Han concurrido a la licitación las empresas siguientes 

• 2MTARQUI, S.L. 

• AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

• INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

• ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

• ALUJA S.L.U. 

• ARGO ARQUITECTURA S.C.P. 

• EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

• ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

• E.I. FOMINTAX, S.L.P. 

• GESA S.L. 

• GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

• IMACAPI, S.L. 

• INCASUR CONSULTORES S.L. 

• INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

• INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

• INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

• IPROGES CONSULTING, S.L. 

• JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

• M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

• OTIPSA CONSULTORES, S.L. 

• PROYECTA INGENIO S.L. 

• REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

• SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

• TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

• VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

• WTECH, S.L. 

• ZOFRE, SLP 

 

Requerida la empresa ARGO ARQUITECTURA SCP a efectos de que aportase 

documentación que acreditase que cuenta con personalidad jurídica a efectos de 

poder concurrir en la presente licitación no ha sido aportada justificación 

documental de que la sociedad cuente con personalidad jurídica propia, por lo 

que ha resultado excluida por carecer de personalidad jurídica tal y como se 

detrae del art. 65.1 de la LCSP. 
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Examinadas dichas ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 10 de diciembre de 2020 en virtud del cual se 

concluye lo siguiente:   

“En relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS para la REDACCIÓN DE PROYECTO DE  

NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO INDUSTRIAL SECTOR 20, cuyo importe asciende a la 

cantidad de  ONCE MIL EUROS (11.000,00 €) más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS (2.310,00 €), lo que hace un total de 

TRECE MIL TRESCIENTOS  DIEZ EUROS (13.310,00 €), el Arquitecto Municipal D. 

Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio, redacta el siguiente INFORME: 

1. Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas 
por los siguientes licitadores: 

 

EMPRESAS 

2MTARQUI, S.L. 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

INGENIERÍA ATECSUR S.L. 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 

ALUJA S.L.U. 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 

E.I. FOMINTAX, S.L.P. 

GESA S.L. 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 

IMACAPI, S.L. 

INCASUR CONSULTORES S.L. 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 

IPROGES CONSULTING, S.L. 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. 

PROYECTA INGENIO S.L. 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 

WTECH, S.L. 
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ZOFRE, SLP 

 

2. Examinadas las ofertas para su valoración se ha podido comprobar que 
la oferta presentada por la empresa IPROGES CONSULTING, S.L., no se 

corresponde con el objeto del contrato, ya que en los tres anexos 

presentados (Anexo I - DECLARACIÓN RESPONSABLE, Anexo II - OFERTA 

ECONÓMICA, y Anexo III - AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN 

RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL ESTADO Y CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN), se hace referencia al 

“Contrato menor de Servicios para la  REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

REMODELACIÓN DE LA CALLE SAUCE Y ENTORNO” (EXPTE: C-42/2020). 

Por lo que se propone al órgano de contratación que la oferta presentada por la 

empresa IPROGES CONSULTING, S.L. sea excluida de la presente licitación. 

 

3. Se procede a valorar el resto de las ofertas: 
 

REDACCIÓN DE PROYECTO DE NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO INDUSTRIAL SECTOR 20 

 EMPRESAS PRECIO IVA TOTAL 

1 2MTARQUI, S.L. 6.294,00 1.321,74 7.615,74 

2 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.700,00 1.197,00 6.897,00 

3 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 8.580,00 1.801,80 10.381,80 

4 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 7.370,00 1.547,70 8.917,70 

5 ALUJA S.L.U. 7.150,00 1.501,50 8.651,50 

6 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 6.805,10 1.429,07 8.234,17 

7 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 9.350,00 1.963,50 11.313,50 

8 E.I. FOMINTAX, S.L.P. 6.325,00 1.328,25 7.653,25 

9 GESA S.L. 5.632,00 1.182,72 6.814,72 

10 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 6.806,80 1.429,43 8.236,23 

11 IMACAPI, S.L. 8.000,00 1.680,00 9.680,00 

12 INCASUR CONSULTORES S.L. 7.920,00 1.663,20 9.583,20 

13 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 8.470,00 1.778,70 10.248,70 

14 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 6.850,00 1.438,50 8.288,50 

15 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 6.600,00 1.386,00 7.986,00 

16 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 6.950,00 1.459,50 8.409,50 

17 
M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD 

S.L.P.U. 
7.495,00 1.573,95 9.068,95 

18 OTIPSA CONSULTORES, S.L. 7.975,00 1.674,75 9.649,75 

19 PROYECTA INGENIO S.L. 6.710,00 1.409,10 8.119,10 

20 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 6.399,00 1.343,79 7.742,79 

21 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 8.250,00 1.732,50 9.982,50 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
n
U
t
5
G
S
I
V
q
R

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 29-03-2021 11:49:27
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 38 / 96

 

22 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.676,00 1.191,96 6.867,96 

23 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 7.479,34 1.570,66 9.050,00 

24 WTECH, S.L. 7.700,00 1.617,00 9.317,00 

25 ZOFRE, SLP 7.806,70 1.639,41 9.446,11 

 

4. En el cuadro siguiente se recoge las bajas ofertadas por los 

licitadores: 

 EMPRESAS Baja 

1 2MTARQUI, S.L. 42,78% 

2 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 48,18% 

3 INGENIERÍA ATECSUR S.L. 22,00% 

4 ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U. 33,00% 

5 ALUJA S.L.U. 35,00% 

6 EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 38,14% 

7 ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 15,00% 

8 E.I. FOMINTAX, S.L.P. 42,50% 

9 GESA S.L. 48,80% 

10 GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. 38,12% 

11 IMACAPI, S.L. 27,27% 

12 INCASUR CONSULTORES S.L. 28,00% 

13 INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 23,00% 

14 INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 37,73% 

15 INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 40,00% 

16 JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 36,82% 

17 M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 31,86% 

18 OTIPSA CONSULTORES, S.L. 27,50% 

19 PROYECTA INGENIO S.L. 39,00% 

20 REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 41,83% 

21 SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 25,00% 

22 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 48,40% 

23 VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 32,01% 

24 WTECH, S.L. 30,00% 

25 ZOFRE, SLP 29,03% 
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5. A la vista de la baja presentada, y en aplicación del  Art. 149 de 
la LCSP, según el cual se considerarán, en principio, 

desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en el 

siguiente supuesto: 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 

más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 

con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si 

el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

6. Los licitadores ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U., y GRUSAMAR 
INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. pertenecen al mismo grupo de 

empresas, por lo que en aplicación del artículo 149.3 de la LCSP, 

“Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un 

mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, 

se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de 

las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere 

más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en 

solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al 

grupo y con las cuales concurran en unión temporal.”, para el 

cálculo de la media aritmética de las ofertas presentadas se tomará 

únicamente la oferta de GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U. ya 

que es la más baja. 

 

7. Empresas consideradas desproporcionadas o temerarias: 
 

Media aritmética de las ofertas presentadas = 7.205,16 € 

Media +10% = 7.925,68 € 

Nueva media con las ofertas inferiores a media+10% = 6.794,39 € 

Nueva media -10% = 6.114,95 € 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, los siguientes licitadores se 

encuentran en baja temeraria, ya que su oferta es inferior en más de 10 unidades 

porcentuales a la nueva media aritmética de las ofertas: 

 

 EMPRESA PRECIO BAJA 

3 AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.700,00 48,18% 

9 GESA S.L. 5.632,00 48,80% 

22 TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.676,00 48,40% 

 

8. Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia a los siguientes 
licitadores: 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

GESA S.L. 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Ya que sus proposiciones se consideran desproporcionadas o anormales, para 

que justifiquen la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la 

misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento 

de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 
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originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el 

lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 

ayuda de Estado.” 

 Conferido tramite de audiencia a los licitadores cuyas proposiciones se 

consideran desproporcionadas o anormales a fin de que justifique el valor de su 

oferta y evaluada la documentación presentada por los Servicios Técnicos 

Municipales, se ha emitido informe de fecha 23 de diciembre de 2020 que se 

incorpora al expediente con el siguiente tenor: 

“Se le requirió a los licitadores: 

EMPRESA PRECIO BAJA 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 5.700,00 48,18% 

GESA S.L. 5.632,00 48,80% 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 5.676,00 48,40% 

Que justificaran las ofertas económicas realizadas sobre el presupuesto de 

licitación y precisaran las condiciones de las mismas, en particular en lo que 

se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 

que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones 

propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo 

y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la 

prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

Solo han presentado justificación los siguientes licitadores: 

 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

Se procede a analizar las CONDICIONES expuestas por los referidos licitadores 

como justificación para la ejecución de la prestación por el importe ofertado: 

 

1.- AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL S.L. 

 

1.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

– Justificación económica de los costes de la prestación. 

 

1.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

– Relación de trabajos efectuados en los últimos cinco años y los ejecutados 

en la actualidad. 

– Justificación de tener un Seguro de Reponsabilidad Civil. 

– Relación del personal adscrito al trabajo. 

– Relación de medios materiales. 

– Certificados de buena ejecución. 

– Descripción de la metodología para la redacción de un proyecto de 

ejecución. 

 

1.3.- Con respecto  al respeto de las disposiciones relativas a la protección 

del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 

realizar la prestación, presenta: 
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– Declaración del cumplimiento de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo, y su compromiso de  cumplir cualquier disposición 

que sea de aplicación. 

 

Analizada la justificación presentada por la empresa, y aunque se trata de una 

exposición muy detallada, las cuestiones reflejadas se consideran intrínsecas a 

la propia contratación, no se aprecia ninguna singularidad técnica, y tampoco se 

da ninguna causa de excepcionalidad de las relacionadas en el Art. 149 de la 

LCSP, por tanto no se acredita la justificación de la oferta con referencia a 

los aspectos considerados en la norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA 

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

 

2.- TÉCNICAS APLICADAS AL MEDIO RURAL, S.L. 

 

2.1.- Con respecto al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 

contrato, presenta: 

– Justificación económica de los costes del trabajo. 

 

2.2.- Con respecto a las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación la 

empresa presenta: 

– Solamente describe que tiene una antigüedad superior a 19 años y que posee 

los medios materiales y personales necesarios. 

 

Analizada la justificación presentada, las cuestiones reflejadas por la empresa 

se consideran intrínsecas a la propia contratación, no se aprecia ninguna 

singularidad técnica, y tampoco se da ninguna causa de excepcionalidad de las 

relacionadas en el Art. 149 de la LCSP, por tanto no se acredita la 

justificación de la oferta con referencia a los aspectos considerados en la 

norma, y cabe estimar como DESFAVORABLE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA. 

  

Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA VALORACIÓN 

DE LAS OFERTAS restantes del proceso, siendo el valor de las ofertas en orden 

decreciente el siguiente: 

 

EMPRESAS PRECIO(€) IVA(€) TOTAL(€) 

2MTARQUI, S.L. 6.294,00 1.321,74 7.615,74 

E.I. FOMINTAX, S.L.P. 6.325,00 1.328,25 7.653,25 

REINA BARRANCO INGENIEROS CONSULTORES, S.L.U. 6.399,00 1.343,79 7.742,79 

INGEMIA OFICINA TÉCNICA, SLU 6.600,00 1.386,00 7.986,00 

PROYECTA INGENIO S.L. 6.710,00 1.409,10 8.119,10 

EM4 SERVICIOS DE INGENIERIA,S.L.P 6.805,10 1.429,07 8.234,17 

GRUSAMAR INGENIERÍA Y CONSULTING S.L.U 6.806,80 1.429,43 8.236,23 

INGENIERIA Y ESTUDIOS MEDITERRANEO, S.L.P. 6.850,00 1.438,50 8.288,50 

JOSÉ FRANCISCO FLOR TOMÁS 6.950,00 1.459,50 8.409,50 

ALUJA S.L.U. 7.150,00 1.501,50 8.651,50 

ATENEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE S.A.U 7.370,00 1.547,70 8.917,70 
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VIASUR PREVENCIÓN E INGENIERÍA, S.A. 7.479,34 1.570,66 9.050,00 

M.E.G.A. INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD S.L.P.U. 7.495,00 1.573,95 9.068,95 

WTECH, S.L. 7.700,00 1.617,00 9.317,00 

ZOFRE, SLP 7.806,70 1.639,41 9.446,11 

INCASUR CONSULTORES S.L. 7.920,00 1.663,20 9.583,20 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. 7.975,00 1.674,75 9.649,75 

IMACAPI, S.L. 8.000,00 1.680,00 9.680,00 

SERGIO LOUZÁN SAAVEDRA 8.250,00 1.732,50 9.982,50 

INGENIERÍA Y CENTRO DE CÁLCULO, S.A. 8.470,00 1.778,70 10.248,70 

INGENIERÍA ATECSUR S.L. 8.580,00 1.801,80 10.381,80 

ESTUDIO 7 SOLUCIONES INTEGRALES, S.L. 9.350,00 1.963,50 11.313,50 

 

Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la 

oferta más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el 

licitador 2MTARQUI, S.L., recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las necesidades de los 

intereses municipales teniendo el precio ofertado un importe que asciende a la 

cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (6.294,00 €), más MIL 

TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.321,74 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE 

EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (7.615,74 €), y se ajusta al exigido 

en el contrato. 

 

Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por 

parte del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS para la REDACCIÓN DE PROYECTO DE NUEVA VIAL DE ACCESO A “POLÍGONO 

INDUSTRIAL SECTOR 20”, al licitador 2MTARQUI, S.L., por un un importe que 

asciende a la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (6.294,00 

€), más MIL TRESCIENTOS VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.321,74 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL 

SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (7.615,74 €) ).” 

Obra en el expediente documento contable RC nº  220210005645  de fecha 18 

de marzo de 2021 por importe de 12.889,62 € acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  A230R 45905 

61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS. 

 Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 22 de marzo de 2021 y visto el 

informe de fiscalización con emitido por la Intervención Municipal en fecha 23 

de marzo de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local para su consideración y 

en su caso adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Ratificar la Exclusión de 

• ARGO ARQUITECTURA SCP por no atender al requerimiento para acreditar si 

tiene personalidad jurídica para licitar de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 65.1 de la LCSP. 
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• A  la mercantil IRPOGES CONSULTING, S.L., por no corresponderse la oferta 

con el objeto del contrato, ya que en los tres anexos presentados en la 

licitación, se hace referencia al “Contrato menor de Servicios para la 

Redacción de proyecto de remodelación de la Calle Sauce y entorno” (Expte 

C-42/2020). 

• A la mercantil GESA SL,  por no haber atendido al requerimiento de 

justificación de la oferta presentada incursa en valores anormales o 

desproporcionados, de conformidad con el informe técnico emitido en fecha 

23 de diciembre de 2020. 

• A AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL SL, y a TÉCNICAS APLICADAS AL 

MEDIO RURAL SL, por no haber justificado adecuadamente la economía de la 

oferta presentada incursa en valores anormales o desproporcionados, de 

conformidad con el informe técnico emitido en fecha 23 de diciembre de 

2020. 

 

SEGUNDO.- ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS para la "REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE  NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO INDUSTRIAL SECTOR 20”, al licitador 

2MTARQUI, S.L., con CIF n.º B-04288544 por un un importe que asciende a la 

cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (6.294,00 €), más MIL 

TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.321,74 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE 

EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.615,74 €) y un plazo de ejecución de UN 

(1) MES, a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación 

al contratista. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de 

fecha 23 de diciembre de 2020 por el que se determina que dicha oferta es 

susceptible de ser aceptada por esta Administración y resultando la oferta mas 

ventajosa a los intereses municipales. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 12 de noviembre 

de 2020 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha 

de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

TERCERO.-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.615,74 €) 

con cargo a la aplicación A230R 45905 61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS 

VIARIAS, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de 

operación 220210005645 de Retención de créditos, debiendo reponerse a disponible 

el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

CUARTO.-  El importe de adjudicación de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

EUROS (6.294,00 €), más MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (1.321,74 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE 

MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.615,74 €) se 

abonará al contratista previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago por el  Concejal Delegado de Economía y Función Publica  con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, previa 

presentación de la factura en el Registro Público correspondiente conforme a la 

delegación de competencias efectuada por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de 

fecha 11 de febrero de 2019. El abono del precio del presente contrato de 

servicios se hará de conformidad con lo siguiente: los honorarios de redacción 

de proyecto se pagarán a la entrega y supervisión favorable del proyecto de 

ejecución por los Servicios Técnicos de este Excmo. Ayuntamiento del Proyecto. 

 

QUINTO.-  De conformidad con  lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 
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dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería- Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS – LA0002583 

◦ Aplicación Presupuestaria: A230R 45905 61900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

◦ Documento contable previo RC número de operación: 220210005645 

 

SEXTO.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Jorge E. Nofuentes 

Bonilla-Arquitecto, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación,  a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato. 

Procédase igualmente a la publicación del presente acuerdo de adjudicación en el 

perfil del contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

contratación del sector público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 63.4 

de la LCSP.” 

 

 

14.- Aprobación de la homologación y habilitación así como la inscripción, en el 

Registro Municipal de empresa con cualificación para la ejecución de obras o 

actuaciones previstas en la Ordenanza Municipal relativa a la instrucción y 

procedimiento para la gestión de obras en vías públicas del municipio de 

Almería, de las empresas Reformas de Espacio TGM S.L. y Emurtel S.A. (2 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, vista la  solicitud formulada por 

la mercantil REFORMAS DE ESPACIO TGM, S.L con  N.I.F.B04822011 a fin de que por 

esta Delegación de Área  se emita documento de homologación para la gestión de 

obras en la vía pública del municipio de Almería. 

 

 Visto que en fecha 5 de marzo de 2021 tuvo entrada  (NRE 2021002588) en 

este Ayuntamiento de Almería escrito presentado por IDS SERVICIOS DEL 

MEDITERRANEO, S.L.  en representación de la mercantil REFORMAS DE ESPACIO TGM, 

S.L con NIF B04822011 por el que se solicita homologación de la mencionada 

empresa para realizar obras en la vía pública. A la dicha solicitud acompaña 

documentación conforme a las disposiciones contenidas en la Ordenanza municipal 

relativa  a la instrucción y procedimiento para la gestión de obras en la vía 

pública del municipio de Almería. 

 

 De conformidad con lo con lo dispuesto en el Anexo I apartado III 2  de la 

Ordenanza consta en el expediente la siguiente documentación: 
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 - Declaración responsable relativa a disponer de los requisitos exigidos 

para la ejecución de obras objeto de la ordenanza municipal relativa a la 

instrucción y procedimiento para la gestión de obras en la vía pública 

 - Carta de pago de constitución de depósito de fecha 11/11/2020 por 

importe de 25.000,00€ correspondiente al nº de operación 320200005971. 

 - Copia de la escritura de la sociedad REFORMAS DE ESPACIO TGM, S.L con 

NIF B0482201  en la que se le reconoce a D. José Manuel Lorenzo Capel  con 

D.N.I. n.º34.859.754-B poder suficiente para actuar en representación de dicha 

mercantil. 

 - Resolución de la Directora General de Patrimonio de la Consejería de 

Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía, por la que se acuerda 

la inscripción en el Registro de licitadores de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía de la empresa REFORMAS DE ESPACIO TGM, S.L con NIF B0482201, número de 

inscripción 006120 y fecha 20/12/2020. 

 

 Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 25 de marzo de 2021, elevo a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la homologación y habilitación de la mercantil REFORMAS 

DE ESPACIO TGM, S.L con NIF B0482201  y domicilio en Avenida Federico García 

Lorca, núm.  43 (Almería), C.P. 04005, como empresa con cualificación técnica 

suficiente para la ejecución de las obras o actuaciones previstas en la 

ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 

OBRAS EN VÍAS PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA.   

 

 SEGUNDO.- Procédase a la inscripción de la mercantil REFORMAS DE ESPACIO 

TGM, S.L   con N.I.F. B0482201 en el Registro Municipal de empresas con 

cualificación técnica suficiente para la ejecución de las obras o actuaciones 

previstas en la ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO 

PARA LA GESTIÓN DE OBRAS EN VÍAS PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

La inscripción que en ejecución del presente acuerdo se realice mantendrá su 

vigencia por tiempo indefinido salvo que concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 

 

1.-La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al Ayuntamiento, 

que la aceptará, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse 

de su actuación. 

2.-La revocación o anulación en los casos establecidos y conforme a los 

procedimientos señalados en la norma. 

3.-La caducidad, que podrá declararse en las circunstancias siguientes: 

 a) No haber iniciado la actividad en el plazo de un (01) año desde la 

presentación de la declaración responsable. 

b) La inactividad por período superior a un (01) año, por cualquier causa, salvo 

que la misma sea imputable a la Administración. 

 

 TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la empresa REFORMAS DE ESPACIO 

TGM, S.L. con N.I.F. B0482201  y a cuantos resulten interesados en el presente 

expediente.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, vista la  solicitud formulada por 

la mercantil EMURTEL, S.A con N.I.F.A73012569 a fin de que por esta Delegación 

de Área  se emita documento de homologación para la gestión de obras en la vía 

pública del municipio de Almería. 

  

 Visto que con fecha 30 de noviembre de 2020 tuvo entrada  (NRE 2020011625) 

en este Ayuntamiento de Almería escrito presentado por D. Adolofo García Redondo 

en representación de la mercantil EMURTEL, S.A con CIF A73012569 por el que se 

solicita homologación de la mencionada empresa para realizar obras en la vía 

pública. A la dicha solicitud acompaña documentación conforme a las 

disposiciones contenidas en la Ordenanza municipal relativa  a la instrucción y 

procedimiento para la gestión de obras en la vía pública del municipio de 

Almería. 

 

 De conformidad con lo con lo dispuesto en el Anexo I apartado III 2  de la 

Ordenanza consta en el expediente la siguiente documentación: 

 

 - Declaración responsable relativa a disponer de los requisitos exigidos 

para la ejecución de obras objeto de la ordenanza municipal relativa a la 

instrucción y procedimiento para la gestión de obras en la vía pública 

 - Carta de pago de constitución de depósito de fecha 12/03/2021 por 

importe de 25.000,00€ correspondiente al nº de operación 320210000897. 

 - Diligencia de bastanteo de fecha 12/03/2021 y  nº6/2021 del Ayuntamiento 

de Almería a la mercantil “EMURTEL, S.A” con N.I.F. A-73012569  en la que se le 

reconoce a D. Antonio Ochoa Fraile con D.N.I. n.º 20.428.668-E poder suficiente 

para actuar en representación de dicha mercantil. 

 - Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del sector público de la entidad EMURTEL, S.A. con fecha 

de inscripción  el 04/01/1999. 

 

 Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 25 de marzo de 2021, elevo a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Aprobar la homologación y habilitacion de la mercantil EMURTEL, 

S.A.   con N.I.F. A-73012569  y domicilio en Avenida del Palmar n.º 530 El 

Palmar (Murcia), C.P. 30120, como empresa con cualificación técnica suficiente 

para la ejecución de las obras o actuaciones previstas en la ORDENANZA MUNICIPAL 

RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE OBRAS EN VÍAS 

PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA.   

 

 SEGUNDO.- Procédase a la inscripción de la mercantil EMURTEL, S.A.   con 

N.I.F. A-73012569 en el Registro Municipal de empresas con cualificación técnica 

suficiente para la ejecución de las obras o actuaciones previstas en la 

ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LA INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 

OBRAS EN VÍAS PÚBLICAS DEL  MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

La inscripción que en ejecución del presente acuerdo se realice mantendrá su 

vigencia por tiempo indefinido salvo que concurra alguna de las circunstancias 

siguientes: 

1.-La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito al Ayuntamiento, 

que la aceptará, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse 

de su actuación. 
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2.-La revocación o anulación en los casos establecidos y conforme a los 

procedimientos señalados en la norma. 

3.-La caducidad, que podrá declararse en las circunstancias siguientes: 

 a) No haber iniciado la actividad en el plazo de un (01) año desde la 

presentación de la declaración responsable. 

b) La inactividad por período superior a un (01) año, por cualquier causa, salvo 

que la misma sea imputable a la Administración. 

 

 TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la empresa EMURTEL, S.A. con 

N.I.F. A-73012569  y a cuantos resulten interesados en el presente expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

15.- Adjudicación del contrato menor de servicios de elaboración y diseño de un 

proyecto-dossier del Edificio del Tercer Sector (Servicios Sociales 

Asistenciales), a la empresa EA-Brand New Marketing S.L. por importe de 3.569,50 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios para la ELABORACIÓN Y DISEÑO DE UN PROYECTO-DOSSIER DEL EDIFICIO DEL 

TERCER SECTOR (SERVICIOS SOCIALES ASISTENCIALES), visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 18 de marzo de 2021, así como el Informe del 

Interventor Acctal. Municipal  de fecha 19 de marzo 2021,  eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de fecha 10/03/2021, relativo al contrato menor 

de servicios denominado CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  ELABORACIÓN Y DISEÑO DE UN 

PROYECTO-DOSSIER DEL EDIFICIO DEL TERCER SECTOR (SERVICIOS SOCIALES 

ASISTENCIALES), en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 118 de la LCSP: 

“El objeto del contrato no se ha modificado de forma fraudulenta, manteniéndose 

intacto, con lo que se evita un indebido fraccionamiento del contrato que 

únicamente tendría como finalidad prescindir de la aplicación de las reglas 

generales de la contratación pública. En nuestro caso, en ningún caso, se ha 

procedido a una fragmentación de su objeto que obviaría injustificadamente la 

aplicación de reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en contratos 

de cuantía superior”. 

 

 SEGUNDO.-   Adjudicar el contrato menor de servicios de ELABORACIÓN Y 

DISEÑO DE UN PROYECTO-DOSSIER DEL EDIFICIO DEL TERCER SECTOR (SERVICIOS SOCIALES 

ASISTENCIALES) a la empresa EA-BRAND NEW MARKETING SL con C.I.F. número B-

41533977 y domicilio social en ALMERÍA calle FEDERICO GARCIA LORCA y número 20, 
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obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de DOS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (2.950,00 €) más el 21% de IVA que asciende a 

SEISCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (619,50 €), lo que 

hace un total de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS DE EURO (3.569,50 €) de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Vortal) con fecha16/03/2021, a las 12:09 horas. 

  

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de UN MES, contado 

a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

  

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 10/03/2021. 

 

 La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

Técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

10/03/2021. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

79415200-8 Servicios de Consultoría en diseño 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.569,50),  con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.04 226.99 denominada “GASTOS GENERALES 

DELEGACIÓN DE FAMILIA” del presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige 

para el año 2021. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de TRES MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.569,50€), con 

número de operación 220210005064  y fecha 11/03/2021, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.04 226.99 denominada “GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE 

FAMILIA” del presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige para el año 

2021. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (3.569,50€), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 3º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 
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en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora:  – Familia, Igualdad y Participación Ciudadana-Código 

LA0002560. 

Aplicación presupuestaria: A300 231.04 226.99 denominada “GASTOS GENERALES 

DELEGACIÓN DE FAMILIA” del presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige 

para el año 2021. 

Documento RC número de operación: 220210005064  y fecha 11/03/2021 . 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jose María Tortosa Marín. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

  

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la elaboración, 

redacción, seguimiento y evaluación de la estrategia local para la igualdad de 

oportunidades Almería 2021-2024, a la empresa Evalua 360 S.L. por importe de 

10.890.00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios para la ELABORACIÓN, REDACCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

ESTRATEGIA LOCAL PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ALMERÍA 2021-2024, visto el 

Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 23 de marzo de 2021, así 

como el informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de 
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Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 24 

de marzo de 2021,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

Servicios Técnicos Municipales, de fecha 29/12/2020, relativo al contrato menor 

de servicios denominado CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN, 

REDACCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA LOCAL PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ALMERÍA 2021-2024, en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 

118 de la LCSP: “El objeto del contrato no se ha modificado de forma 

fraudulenta, manteniéndose intacto, con lo que se evita un indebido 

fraccionamiento del contrato que únicamente tendría como finalidad prescindir de 

la aplicación de las reglas generales de la contratación pública. En nuestro 

caso, en ningún caso, se ha procedido a una fragmentación de su objeto que 

obviaría injustificadamente la aplicación de reglas sobre publicidad y 

requisitos para contratar en contratos de cuantía superior”. 

 

 SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios PARA LA ELABORACIÓN, 

REDACCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA ESTRATEGIA LOCAL PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES ALMERÍA 2021-2024 a la empresa EVALUA 360, S.L. con número de 

CIF:B04807624 y domicilio social en calle La Reina 17, 04001 Almería, obrante en 

el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de NUEVE 

MIL EUROS (9.000,00 €) más el 21% de IVA que asciende a MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

EUROS (1.890,00 €), lo que hace un total  de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS 

(10.890,00 €), de conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a 

través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

(Vortal) con fecha 15/02/2021. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de TRES MESES, 

contados a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación 

al contratista. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 29/12/2020. 

 

 La ejecución de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

Técnico y de necesidad redactado por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

29/12/2020. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos (CPV) 7931100-7 Servicios de Estudios 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
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NOVENTA EUROS (10.890,00 €),  con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

23110 22699 denominada: ACTIVIDADES Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD del 

presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige para el año 2021. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (17.545,00€), con número de operación 

220210000158 y fecha 19/01/2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 

23110 22699 denominada: ACTIVIDADES Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD del 

presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige para el año 2021. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS 

(10.890,00 €), IVA incluido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de 

la obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 3º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

 QUINTO.- Proceder al barrado parcial de la RC  con número 220210000158 y 

fecha 19/01/2021 por la diferencia entre el importe de ésta, DIECISITE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (17.545,00 €) y el importe de adjudicación, 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (10.890,00€), siendo ésta de SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (6.655,00€) 

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora:  – Familia, Igualdad y Participación Ciudadana-Código 

LA0002560. 

Aplicación presupuestaria: A300 23110 22699 denominada: ACTIVIDADES Y GASTOS 

POLÍTICAS DE IGUALDAD del presupuesto prorrogado de 2020 que interinamente rige 

para el año 2021 

Documento RC número de operación:  220210000158 y fecha 19/01/2021 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Dª María José Buendía Bernabéu 

     

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 
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responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

17.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida a la Asociación de Autoinmunes y Lupus de Almería ALAL, por importe de  

8.600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN DE AUTOINMUNES Y LUPUS DE ALMERÍA (ALAL) PARA LA CONTRIBUCIÓN AL 

ESTABLECIMIENTO DE UN PROYECTO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL, TELEMÁTICA Y 

DOMICILIARIA EN PACIENTES CON ENFERMEDADES AUTOINMUNES ANTE LA SITUACIÓN DE 

CONFINAMIENTO DERIVADA DEL ESTADO DE ALARMA DECRETADO POR EL GOBIERNO DE LA 

NACIÓN (COVID-19) correspondiente al año 2020, visto el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 18 de marzo de 2021, así como el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 

del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha  22 de marzo de 2021,  y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Resolución del Excmo. Sr. 

Alcalde  de la Ciudad de Almería de fecha 10 de mayo de 2020, y ratificado por 

el Pleno en sesión extraordinaria de 25 de agosto de 2020, a favor de la 

Asociación de Autoinmunes y Lupus de Almería ALAL, con CIF G-04227393, por 

importe de OCHO MIL SEISCIENTOS EUROS (8.600,00 €), destinados a la realización 

del objeto del proyecto mencionado. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 8.600 € 

 - Gasto Elegible Justificado: 8.600 € 

 - Objeto: Desarrollo del Proyecto de ”Atención Psicosocial, telemática y 

domiciliaria en pacientes con enfermedades autoinmunes” ante la situación de 

confinamiento derivada del estado de alarma decretado por el Gobierno de la 

Nación (COVID-19). 

 - Duración:  SIETE MESES desde la firma del Convenio (17/05/2020 a 

17/12/2020) 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

18.- Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a las 

subvenciones concedidas, en el marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas 

Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro (3 expedientes). 
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1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACION DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD “EL SALIENTE” con CIF:G04180014,  para la realización del Proyecto 

denominado “Garantía Alimentaria a personas o familias con menores en situación 

de exclusión social” por importe de 2.000€ (DOS MIL EUROS), en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020, visto el Informe Social de fecha 18 de marzo de 2021, el Informe 

Jurídico de fecha 22 de marzo de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 23 de marzo de 2021, tiene el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020 en el 

marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor de la ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE con CIF: G04180014, por importe de 

2.000,00€ (Dos Mil euros) destinados a sufragar los gastos derivados de la 

realización del proyecto denominado “Garantía Alimentaria a personas o familias 

con menores en situación de exclusión social”, con plazo de ejecución del 1 al 

30 de septiembre de 2020 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2.000€ (Dos Mil euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 2.000€ (Dos Mil euros) 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD “VERDIBLANCA” con CIF: G04014064 para la realizacion del Proyecto 

denominado “Plan de Emergencia domiciliaria ante la Covid-19” por importe de 

1.950€ (MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS), en el marco de la Convocatoria por la 

que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro, 

para la realización de actuaciones de carácter social para el año 2020, visto en 

Informe Social de fecha 17 de marzo de 2021, el Informe Jurídico de fecha 22 de 

marzo de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal en fecha 23 de marzo de 2021, tiene el  honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente: 
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PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020 en el 

marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor de la ASOCIACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD “VERDIBLANCA” con CIF: G04014064, por importe de 

1950,00€ (Mil  novecientos cincuenta euros) destinados a sufragar los gastos 

derivados de la realización del proyecto denominado “Plan de Emergencia 

domiciliaria ante la Covid-19”, con plazo de ejecución de Octubre a Diciembre 

2020. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 6097,24€ (Seis Mil noventa y siete con 

veinticuatro euros) 

 - Gasto Elegible Justificado: 1.950,00 € (Mil novecientos cincuenta euros) 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la FUNDACIÓN POCO FRECUENTE con 

CIF:G04864062, para la realización del Proyecto denominado “Voluntariado Poco 

Frecuente” por importe de 2.000€ (DOS MIL EUROS), en el marco de la Convocatoria 

por la que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de 

Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para el año 2020, 

visto el Informe Social de fecha 10 de febrero de 2021, el Informe Jurídico de 

fecha 15 de marzo de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 15 de marzo de 2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020 en el 

marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor de la FUNDACIÓN POCO 

FRECUENTE con CIF: G04864062, por importe de 2.000,00€ (Dos Mil euros) 

destinados a sufragar los gastos derivados de la realización del proyecto 

denominado “Voluntariado Poco Frecuente”, con plazo de ejecución durante el año 

2020. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Presupuesto de la Actividad: 2.000,00 € (Dos Mil euros ) 

 - Gasto Elegible Justificado: 2.000,00 € (Dos Mil euros) 
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 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

19.- Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a las 

subvenciones concedidas, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones para la 

Promoción del Tejido Asociativo Vecinal (5 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la    AVV LA UNIÓN DEL ALQUIÁN, 

mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 

de diciembre de 2020,  en el marco de la Convocatoria de Concesión de 

subvenciones, para la promoción del tejido asociativo vecinal 2020 en régimen de 

competencia competitiva,  de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería, correspondiente al 

año 2020, por importe de 1.192,83 €  ,  destinados a sufragar los gastos del 

proyecto aprobado denominado “PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES VARIAS DE ESTA ASOCIACIÓN 

REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020,”,  por un presupuesto  de 2.980,00 €., visto el 

Informe Técnico de fecha 05-03-2021, el Informe Jurídico y  la Relación de 

Facturas Justificativas de fechas 16-03-2021 y 17/03/2021 respectivamente y el 

Informe de Fiscalización favorable de fecha 19-03-2021, tiene el honor de elevar 

a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

  

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, en el 

marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL, correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la AVV LA UNIÓN DEL ALQUIÁN con CIF  G04752788 y  por importe de 1.192,83 €, 

destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado denominado “PROMOCIÓN DE 

ACTIVIDADES VARIAS DE ESTA ASOCIACIÓN REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2020”,  por un 

presupuesto  de 2.980,00 €. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 1.192,83 €   ( MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON 

 OCHENTA  Y TRES CÉNTIMOS DE EUROS). 

 - Gasto Elegible Justificado: 2.980,00 €   ( DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA  

EUROS). 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención  General Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 
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justificación de la subvención concedida a la    AVV CASTELL DEL REY, mediante 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de 

diciembre de 2020,  en el marco de la Convocatoria de Concesión de subvenciones, 

para la promoción del tejido asociativo vecinal 2020 en régimen de competencia 

competitiva,  de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería, correspondiente al año 2020, por 

importe de 1.103,20 €,  destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado 

denominado “ PROYECTO DE ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO,”,  por un 

presupuesto  de 1.929,06 €., visto el Informe Técnico de fecha 12-03-2021, el 

Informe Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 17-03-2021 y 

el Informe de Fiscalización favorable de fecha 19-03-2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

  

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, en el 

marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL, correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la AVV CASTELL DEL REY, con CIF G04197406  y  por importe de 1.103,20 €, 

destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado denominado “PROYECTO DE 

ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO ”,  por un presupuesto  de 1.929,06 

€. 

  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 1.103,20 € ( MIL CIENTO TRES CON  VEINTE CÉNTIMOS 

DE  EUROS). 

 - Gasto Elegible Justificado: 1.929,06 € (  MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 

CON SEIS  CÉNTIMOS DE EUROS). 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención  General Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la   AVV BASTETANIA, mediante Acuerdo 

de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 

2020,  en el marco de la Convocatoria de Concesión de subvenciones, para la 

promoción del tejido asociativo vecinal 2020 en régimen de competencia 

competitiva,  de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería, correspondiente al año 2020, por 

importe de 1.292,33 €,  destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado 

denominado “CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN SOBRE RUIDOS”,  por un 

presupuesto  de  1.750,00 €, vistos el Informe Técnico de fecha 22-02-2021, el 

Informe Jurídico y la Relación de Facturas Justificativas de fecha 05-03-2021 y  

el Informe de Fiscalización favorable de fecha 18-03-2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

  

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, en el 
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marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL, correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la AVV BASTETANIA, con CIF  G04319117 y  por importe de 1.292,33 €  

destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado denominado “CAMPAÑA DE 

SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN SOBRE RUIDOS”,  por un presupuesto  de 1.750,00 €. 

  

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 1.292,33 €  (  MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS, CON 

    TREINTA Y TRES CÉNTIMOS DE EUROS) 

 - Gasto Elegible Justificado:   1.750,00 €.( MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

EUROS) 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación Ciudadana 

Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la justificación 

de la subvención concedida a la AVV SAN ANTONIO DE CIUDAD JARDÍN, mediante 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de 

diciembre de 2020, en el marco de la Convocatoria de Concesión de subvenciones, 

para la promoción del tejido asociativo vecinal 2020 en régimen de competencia 

competitiva, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, correspondiente al año 2020, por 

importe de 1.192,83 €, destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado 

denominado “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ASOCIACIÓN”, por un presupuesto de 

1.500,00 €., visto el Informe Técnico de fecha 11/03/2021, el Informe Jurídico y 

la Relación de Facturas Justificativas de fecha 17-03-2021 y el Informe de 

Fiscalización favorable de fecha 24-03-2021, tiene el honor de elevar a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, en el 

marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL, correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la SAN ANTONIO CIUDAD JARDÍN, con CIF G04016580 y por importe de 1.126,14 €, 

destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado denominado “MANTENIMIENTO 

CONSERVACIÓN ASOCIACIÓN”, por un presupuesto de 1.500,00 €. 

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

- Subvención Concedida: 1.126,14 €, ( MIL CIENTO VEINTISÉIS CON CATORCE EUROS). 

- Gasto Elegible Justificado 1.500,00 €.( MIL QUINIENTOS EUROS). 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención General Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 
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5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la   AVV PARQUE NICOLÁS SALMERÓN- 

PUERTA DE EUROPA, mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 28 de diciembre de 2020,  en el marco de la Convocatoria de 

Concesión de subvenciones, para la promoción del tejido asociativo vecinal 2020 

en régimen de competencia competitiva,  de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana  del Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

correspondiente al año 2020, por importe de  1.154,68 €,  destinados a sufragar 

los gastos del proyecto aprobado denominado “POR UN BARRIO MEJOR”,  por un 

presupuesto  de 1.179,00 €, visto el Informe Técnico de fecha 05-03-2021, el 

Informe Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 11-03-2021 y 

el Informe de Fiscalización favorable de fecha 24-03-2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020, en el 

marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL, correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la AVV  PARQUE NICOLÁS SALMERÓN-PUERTA DE EUROPA con CIF G04233847   y  por 

importe de 1.154,68 €,  destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado 

denominado “POR UN BARRIO MEJOR”,  por un presupuesto  de 1.179,00 €. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida:   1.154,68 €,  ( MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON 

 SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EUROS). 

 - Gasto Elegible Justificado: 1.179,00 €,   ( MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 

EUROS). 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención  General Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

20.- Aprobación del expediente de prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, 

como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, según Decreto de Alcaldía-Presidencia de 

18/06/2019, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

P R O P U E S T A 

 

   Incoado expediente para concesión de Servicio de Ayuda a Domicilio, y a 

la vista de los expedientes obrantes en la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, y visto el informe emitido con fecha 25 de 
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marzo de 2021 por el Técnico Superior de Administración Especial Licenciado en 

Derecho del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme 

de la Jefa de Servicio del Área, y en base a los informes técnicos obrantes en 

el expediente, emanados en respuesta a las solicitudes de prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y a las modificaciones en las situaciones 

familiares de los usuarios, considero conveniente y así propongo que por esa 

Junta de Gobierno Local se adopte el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

       PRIMERO.- CONCEDER al siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 21 de enero de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis 

meses: 

        
 

ID 

 

ZONA 

 

APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA 

BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA 

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC 

LIST 

ESPERA 

4254 3 GARCÍA RODRÍGUEZ, 

ANTONIO 

26346052-N 12 12,79 € 95% 0,64€ 100 

                 

         SEGUNDO.- Proceder a dar de BAJA del Servicio de Ayuda a Domicilio como 

prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios a los siguientes 

usuarios: 

 

ID ZONA APELLIDOS , NOMBRE INTERESADO 
NIF 

INTERESADO 
MOTIVO BAJA SERVICIO 

4239 8 SORIA FELICES, MARIA 27205665-T RECUPERACIÓN SALUD 

“ 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

21.- Adaptación del plazo de ejecución del contrato mixto de suministro, en 

régimen de arrendamiento con opción de compra, e instalación de la Portada de 

Feria en el Recinto Ferial de Almería, adjudicado a la mercantil Iluminaciones 

Ximénez S.A. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo adoptado en sesión de la Junta de 

Gobierno Local del día 20 de junio de 2019 en materia de delegación de 

competencias y en el acuerdo aprobado en sesión del mismo órgano, de 3 de agosto 

de 2018, respecto al presente expediente complementario para la adaptación del 

plazo de ejecución, correspondiente a la última anualidad, del contrato 

administrativo de suministro, en régimen de arrendamiento, de portada del 

Recinto Ferial (2017-2020), somete la propuesta de modificación del contrato en 

cuestión a la aprobación de la Junta de Gobierno Local. 
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VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe 

del servicio del Área de Cultura y Educación, de 30 de noviembre de 2020, del 

que se transcribe su contenido excepto la propuesta de acuerdo, 

 

INFORME 

 

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 

Técnico que suscribe, con la conformidad del Jefe de Servicio, emite este 

informe con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería aprobó en sesión 

celebrada el día 18 de julio de 2017 el acuerdo de adjudicación del contrato 

administrativo mixto de suministro, en régimen de arrendamiento con opción de 

compra, de la Portada de Feria en el Recinto Ferial de Almería con motivo de la 

celebración de la Feria y Fiestas de Almería para los ejercicios 2017, 2018, 

2019 y 2020, e instalación de la misma en la edición de 2017, a la mercantil 

ILUMINACIONES XIMÉNEZ, S.A. (C.I.F. A14041362). 

Las características del objeto del contrato, según el acuerdo de adjudicación, 

son las siguientes: 

 

 Contrato de suministro de Portada del Recinto Ferial de Almería 

(ejercicios 2017-2020), en régimen de arrendamiento con opción de compra, 

con motivo de la Feria y Fiestas de Almería 2017, por importe total de 

DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (208.477,14.- €), I.V.A. 21% incl. El objeto del contrato, que 

contemplaba asimismo los servicios de instalación y desmontaje tan solo 

para la edición de la Feria 2017, atiende al siguiente desglose económico: 

 

Concepto Importe 

(sin I.V.A.) 

I.V.A. 

(21%) 

Importe 

(I.V.A. incl.) 

Arrendamiento (4 años) 131.901,40.- € 27.699,29.- € 159.600,69.- € 

Servicio de instalación y desmontaje 

(1º año) 

23.907,08.- € 5.020,49.- € 28.927,57.- € 

Opción de compra 16.486,68.- € 3.462,20.- € 19.948,88.- € 

Total: 172.295,16.- € 36.181,98.- € 208.477,14.- € 

 

La aplicación presupuestaria para 2017 fue la A500 33800 22799 Contrato Ornam. E 

Iluminación Extraord. Feria y Fiestas. En las anualidades de 2018 2019 y 2020 

rigió condición suspensiva de la existencia de crédito suficiente y adecuado 

para este fin en sus correspondientes ejercicios contables. 

 Opción de compra de la Portada de Feria, ejecutable en el último año de 

vigencia del contrato. 

 

SEGUNDO. Se expone a continuación la sucesión de actuaciones con efectos 

normativos, adoptadas por las diferentes administraciones implicadas: 

 

 El día 11 de marzo se cerraron al público los teatros municipales, la Red 

Municipal de Bibliotecas, los Centros de la Mujer, Centros de Mayores, 

Centros Vecinales y el Palacio de Congresos de El Toyo, siguiendo las 

instrucciones dictadas en el Bando, de 11 de marzo de 2020, del Sr. 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Almería que recogía las 

recomendaciones propuestas por las autoridades de Salud Pública para 
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disminuir el riesgo de contagio por la pandemia originada por el virus 

COVID-19. 

 A nivel estatal, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cual 

establecía, en su artículo 7, la limitación a la libertad de circulación 

de las personas con la excepción de algunos motivos tasados, y en su art. 

10.5 suspendía expresamente las verbenas, desfiles y fiestas populares. El 

estado de alarma fue prorrogado en seis ocasiones mediante respectivos 

acuerdos del Congreso de los Diputados, hasta su finalización el día 21 de 

junio de 2020 a las 00:00 horas. 

 La Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía dictó Orden de 

19 de junio de 2019, siguiendo las recomendaciones del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en la que se establecen 

medidas sanitarias de higiene y protección en el ámbito de la cultura y 

del ocio. Tras sucesivas modificaciones, tal Orden será derogada ante la 

evolución de los acontecimientos, que da lugar a la aprobación de diversas 

normas por las administraciones estatal y autonómicas. 

 Debido a la evolución negativa de la pandemia en el territorio español, el 

presidente del Gobierno dictó Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 

el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. El Congreso de los Diputados 

aprueba asimismo Resolución de 29 de octubre de 2020, del Congreso de los 

Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización 

de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 

926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 

contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

 El presidente del Gobierno emite nuevo Real Decreto, el 956/2020, de 3 de 

noviembre, por el que se autoriza la prórroga del estado de alarma desde 

las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 

día 9 de mayo de 2021; prórroga que se someterá a las condiciones 

establecidas en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, antes citado, 

y en los decretos que, en su caso, se adopten en uso de la habilitación 

conferida por la disposición final primera del mencionado Real Decreto 

926/2020. 

 En aplicación de los Reales Decretos mencionados, la Junta de Andalucía 

aprueba diversas normas para gestionar la crisis sanitaria con 

aplicaciones a los ámbitos de la cultura y del ocio, de las cuales se 

enumeran por orden cronológico las más relevantes: 

 

o Decreto del Presidente 8/2020, de 29 de octubre, por el que se 

establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020. 

o Orden de la Consejería de Salud y Familias, de 29 de octubre de 

2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se 

adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 

pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19. 

o Decreto del Presidente 9/2020, de 8 de noviembre, por el que se 

establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020 (BOJA 

extraordinario nº 77, de 8 de noviembre, págs. 3-7). 

o Orden de la Consejería de Salud y Familias, de 8 de noviembre de 

2020, por la que se modifica la Orden de 29 de octubre, antes citada 

(BOJA extraordinario nº 77, ya mencionado, págs. 22-33). 

o Orden de la Consejería de Salud y Familias, de 8 de noviembre de 

2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como 
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consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 

COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA extraordinario 

nº 77, págs. 42-50). 

o Resolución de 9 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial 

de Salud y Familias de Almería, por la que se adoptan y modulan los 

niveles y grados de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas 

que corresponden, por razón de salud pública para la contención de 

la COVID-19, en los territorios que se detallan. 

 

TERCERO. Con fecha 6 de octubre, el jefe de la Sección Técnica de Espacios 

Escénicos, como responsable municipal del contrato y redactor de sus 

especificaciones técnicas, emitió un informe favorable a la modificación, cuya 

conclusión es la siguiente: 

 

Con fecha 17 de julio de 2017, se adjudicó el contrato de suministro para la 

Portada del Recinto Ferial a la mercantil Iluminaciones Ximenez, S.A., cuyo 

objeto consistía en el suministro, montaje y desmontaje de la Portada del 

Recinto Ferial durante el desarrollo de la Feria de Almería, en particular, para 

los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020. 

En este sentido, dado que, por recomendación de la Junta de Andalucía ante la 

crisis sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19, el alcalde del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería ha manifestado que no se celebrará la edición de la 

Feria y Fiestas de Almería 2020, y no podrá por ello ejecutarse en este 

ejercicio el objeto del contrato indicado anteriormente, se estima la 

conveniencia de que se realicen los trámites administrativos oportunos para 

proceder a la modificación de contrato, de forma que la empresa adjudicataria 

pueda prestar los servicios correspondientes y propios del contrato en cuestión 

para la Feria y Fiestas 2021 de la ciudad de Almería, ya que las condiciones en 

las prestaciones serán las mismas, no suponiendo en ningún caso una alteración 

del precio y tampoco supondrá una alteración en su ejecución. 

 

CUARTO. Con fecha 17 de noviembre de 2020 se facilita el trámite de audiencia a 

la empresa adjudicataria en relación al asunto de referencia y en los términos 

descritos por parte del responsable del contrato, al objeto que se preste la 

conformidad, hecho que se produce el 18 de noviembre.  

 

QUINTO. Se incorpora al expediente el documento contable con número de operación 

220200001802 correspondiente a las fases AD anotadas en la aplicación 

presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E Iluminación Extraord Feria y 

Fiestas del ejercicio presupuestario 2020. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. El Decreto 195/2007 de la Junta de Andalucía, de 26 de junio, por el 

que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos 

públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario en 

Andalucía, es la normativa aplicable en primer caso a esta situación. Su 

artículo 1.3 señala que no podrán celebrarse espectáculos públicos o actividades 

recreativas de carácter ocasional o extraordinario sin cumplir las condiciones 

reguladas en ese decreto. 

 

Entre los requisitos mínimos que deben cumplirse para otorgar la autorización, 

se exige el cumplimiento de las condiciones técnicas y ambientales adecuadas 

para la celebración de dichos espectáculos o actividades, que garanticen la 

seguridad, higiene, condiciones sanitarias, accesibilidad y confortabilidad para 

las personas, de vibraciones y nivel de ruidos. 
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SEGUNDO. Asimismo, la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización 

de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 

declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la 

transición hacia una nueva normalidad, no contempló levantar la medida de 

suspensión sobre verbenas, desfiles y fiestas populares. A la vista de lo 

anterior, la Junta de Andalucía adoptó la Orden de 19 de junio de 2020, por la 

que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 

(COVID–19), una vez superado el estado de alarma, y en su apartado decimonoveno 

de medidas, se recomienda “que no se celebren fiestas, verbenas, Romería y otras 

actividades, festivas populares o tradicionales mientras continúe la situación 

epidemiológica actual”. 

 

TERCERO. El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo 

total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales 

señalados para su ejecución sucesiva (art. 193.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público – LCSP en adelante). 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste 

ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, 

el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo 

menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor 

(art. 195.2 LCSP). 

 

La obligación de cumplir el contrato en el plazo establecido resulta inasumible 

por el contratista ante circunstancias sobrevenidas ajenas a su voluntad (la 

declaración del estado de alarma por el gobierno de España debido al COVID-19). 

No obstante, no podemos recurrir a la figura jurídica estricta de la ampliación 

de plazo, por haberse previsto como parte del objeto del contrato condicionado a 

la celebración de un evento concreto, como es la Feria y Fiestas de Almería 2020 

que conlleva la prestación del objeto del contrato en cuestión. 

 

Expuesto este argumento, concluimos que la solución jurídica propuesta ha de ser 

la modificación parcial del contrato, mediante la ejecución del objeto del 

contrato correspondiente a la edición de la Feria de Almería de 2020 en 

idénticas condiciones en una fecha distinta (Feria de Almería 2021). La 

modificación parcial se justifica: 

 

 Por la excepcionalidad de la situación ante la irrupción de circunstancias 

imprevisibles, 

 En aplicación del principio de conservación de los actos administrativos, 

 Bajo los principios de eficacia y eficiencia administrativa para evitar 

costes temporales y económicos adicionales con una nueva licitación 

 

CUARTO. De acuerdo al art. 205.1 de la LCSP, que aborda las modificaciones no 

previstas en el pliego administrativo, las circunstancias imprevisibles y 

modificaciones no sustanciales, cualquier modificación -ya sea imprevista en el 

PCAP como prevista, pero no ajustada a los requisitos del art. 204 LCSP- habrá 

de cumplir los siguientes requisitos (ambos): 

 

 Obedecer a alguno de los supuestos del art. 205.2 LCSP. 

 Introducir exclusivamente las variaciones mínimas indispensables para 

responder a la causa objetiva que haga necesaria la modificación. 

 

Entre los supuestos enumerados en el art. 205.2 LCSP se encuentra el b), que 

justifica la modificación cuando su necesidad se derive de circunstancias 
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sobrevenidas e imprevisibles en el momento de la licitación del contrato. Para 

ello deben cumplirse las siguientes condiciones: 

 

1) La necesidad de la modificación surge de circunstancias que una 

Administración diligente no hubiera podido prever (declaración de estado de 

alarma por una pandemia, en este caso). 

2) La modificación no altera la naturaleza global del contrato (se realizará 

el mismo suministro, a idéntico precio, con características idénticas y con un 

período de duración similar). 

3) La modificación del contrato no deberá implicar una alteración en su 

cuantía no superior, aislada o en conjunto con otras modificaciones acordadas, 

al 50% de su precio inicial, IVA excluido (no ocurre aquí, pues su importe no 

varía). 

 

QUINTO. El art. 206 LCSP, relativo a la obligatoriedad de las modificaciones del 

contrato, dispone lo siguiente: 

 

1. En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, 

las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias 

para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración 

en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, 

IVA excluido. 

2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no 

resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el 

órgano de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose 

el contrato, en caso contrario, de conformidad con lo establecido en la letra g) 

del apartado 1 del artículo 211. 

 

A la luz de este precepto, el supuesto en que nos encontramos no implica 

alteración alguna de la cuantía del precio inicial del contrato y se debe a 

circunstancias imprevisibles (caso previsto en el art. 205 LCSP), con lo cual la 

modificación resultaría obligatoria para el contratista. Éste no obstante tiene 

derecho al trámite de audiencia, según el hilo de remisiones en la LCSP que se 

reproduce a continuación: 

 

 Art. 207 (Especialidades procedimentales): “[...] 2. Antes de proceder a 

la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

205, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las 

especificaciones técnicas, si estos se hubiesen preparado por un tercero 

ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, 

para que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones 

que tenga por conveniente. [...] 4. Lo dispuesto en este artículo se 

entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 191”. 

 Art. 191 (Procedimiento de ejercicio): “1. En los procedimientos que se 

instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas 

establecidas en el artículo anterior, deberá darse audiencia al 

contratista. [...]” 

 Art. 190 (Enumeración. Prerrogativas de la Administración Pública en los 

contratos administrativos): “Dentro de los límites y con sujeción a los 

requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de 

contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad 

imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 

ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de 

esta. [...]” 
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SEXTO. El art. 203 LCSP establece que las modificaciones del contrato deberán 

formalizarse conforme a lo dispuesto en el art. 153, y deberán publicarse de 

acuerdo con lo establecido en los arts. 207 y 63. 

 

SÉPTIMO. La Organización Mundial de la Salud eleva el día 11 de marzo de 2020 la 

“situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19” a la 

categoría de “pandemia internacional”. A resultas de ello, el Consejo de 

Ministros aprueba el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, y del cual se ha referido noticia en el antecedente 

segundo. 

 

OCTAVO. Una vez incorporadas las modificaciones aprobadas por el Consejo de 

Ministros en el Real Decreto-Ley 11/2020, la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería aprueba nueva Instrucción en sesión celebrada el día 6 de 

abril relativa a la suspensión, prórroga o ampliaciones de plazo. Dicha 

Instrucción se divide a su vez en cinco “instrucciones” (página 2 del 

certificado del acuerdo), de las cuales la primera contempla el régimen de 

suspensiones, prórrogas y ampliaciones de plazo, si bien la misma no se refiere 

a las modificaciones contractuales. 

 

NOVENO. La competencia para la adjudicación del contrato recayó en la Junta de 

Gobierno Local, en virtud del apartado tercero de la disposición adicional 

segunda de la LCSP, las competencias como órgano de contratación de los 

contratos, cualquiera que sea su importe o la duración del mismo. En 

consecuencia, entendemos que la competencia para adoptar la modificación de 

dicho contrato ha de recaer en la propia Junta de Gobierno Local. 

 

VISTO informe favorable de la Asesoría Jurídica, de 13 de febrero de 2021. 

 

RECIBIDO requerimiento del Interventor Accidental suscrito el día 9 de marzo de 

2021, con la siguiente: 

 

Conclusión: Se requiere: 

 Acuerdo de adjudicación 18/07/2017. 

 Sustituir el apartado 2º de la propuesta de acuerdo, eliminado la 

referencia al documento contable AD, puesto que dicho documento del 

ejercicio 2020 perdió su vigencia el 31 de diciembre de 2020. En su lugar 

incorporar y hacer referencia a un nuevo documento contable RC de fecha 

del año 2021. 

 

EMITIDO informe de contestación al requerimiento, firmado el día 19 de marzo por 

el técnico superior de gestión con la conformidad del jefe de servicio, con el 

siguiente contenido esencial: 

 

El técnico firmante remite a Intervención copia del acuerdo solicitado y del 

documento contable de retención de crédito RC, con nº de operación 22021001957, 

y modifica la propuesta de resolución del expediente -a la vista del informe de 

fiscalización emitido para la ejecución en 2021 del contrato menor de servicios 

de dirección artística de las Jornadas del Teatro de Siglo de Oro en 2020, 

frustrada por la crisis sanitaria y económica derivada de la pandemia-, en los 

siguientes términos: 

 

 Procede aprobar la adaptación del plazo de ejecución, no la modificación 

parcial, conforme al criterio de la Intervención Municipal. 
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 Se incluye expresamente una cláusula de no ejecución de la prestación 

correspondiente a la Feria 2021 y consecuente finalización del contrato, 

en caso de anulación de esta edición de la Feria. La hipotética falta de 

ejecución de la anualidad no impide el ejercicio del derecho de opción a 

la adquisición de la portada. 

 

Y VISTO el informe de fiscalización suscrito por el interventor accidental, de 

23 de marzo de 2021, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

El concejal delegado firmante eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

propuesta de 

 

ACUERDO 

 

1º. Aprobar la adaptación del plazo de ejecución, por las circunstancias 

excepcionales derivadas de la pandemia del COVID-19, del contrato administrativo 

mixto de suministro, en régimen de arrendamiento con opción de compra, e 

instalación de la Portada de Feria en el Recinto Ferial de Almería con motivo de 

la Feria y Fiestas de Almería (cuatro años, desde 2017 a 2020, excepto la 

instalación, exclusivamente para 2017) adjudicado mediante Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, de 18 de julio de 2017 a la mercantil 

ILUMINACIONES XIMÉNEZ, S.A., con CIF A14041362. 

 

Dicha adaptación consistirá en la ejecución del objeto del contrato, esto es, el 

arrendamiento de la Portada de Feria en el Recinto Ferial de Almería 

correspondiente a la anualidad 2020, en la edición de la Feria y Fiestas de 

Almería 2021, con las mismas características y condiciones determinadas para la 

edición del citado evento en 2020 debido a su cancelación ante la crisis 

sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19. 

 

Podrá acordarse, mediante decreto del concejal delegado, la inejecución de la 

prestación correspondiente a la Feria 2021 si la evolución de la crisis 

sanitaria provocada por la pandemia aboca a esa situación, y las subsiguientes 

medidas de control adoptadas por las autoridades estatales y autonómicas 

impidieran el desarrollo de esta edición de la Feria y Fiestas de Almería. 

 

2º. Aprobar la autorización y disposición del gasto prevista para 2021, conforme 

a la retención de crédito practicada según el documento contable RC (nº de 

operación 220210001957) que asciende a la cantidad total de TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS (39.900,17.- €) 21% IVA incluido, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 33800 22799 Contrato Ornam. E 

Iluminación Extraord. Feria y Fiestas del Presupuesto 2020, prorrogado para el 

ejercicio 2021. 

 

3º. Mantener en el ejercicio 2021 la posibilidad de ejecutar la opción de compra 

de la Portada de Feria a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Almería, ya que 

será éste el último año de vigencia del contrato. 

 

4º. Trasladar el contenido del presente acuerdo al adjudicatario; al responsable 

municipal del contrato, D. Daniel Quesada Sánchez, jefe de la Sección Técnica de 

Espacios Escénicos; a la Unidad de Contabilidad, al Servicio de Contratación y a 

la Intervención Municipal.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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22.- Aprobación del restablecimiento del equilibrio económico del contrato de 

gestión del servicio de regulación de parada y estacionamiento en vías públicas 

y de retirada, por imposibilidad parcial de ejecución del mismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo al 

reconocimiento del derecho de la mercantil DORNIER S.A. con CIF A-58369497, como 

adjudicataria del contrato de gestión del servicio de regulación de parada y 

estacionamiento en vías públicas, y de retirada de los vehículos al 

restablecimiento del equilibrio económico del contrato como consecuencia de la 

imposibilidad parcial de ejecución del contrato, apreciada mediante Decreto 

4306/2020 de 2 de diciembre de 2020, a la vista del  informe jurídico de 11 de 

febrero de 2021, informe económico de fecha 20 de enero de 2021, informe de la 

asesoría jurídica de 18 de marzo de 2021 e informe de fiscalización de fecha 23 

de marzo de 2021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería que se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Reconocer, el derecho de la mercantil DORNIER S.A. con CIF A-58369497, como 

adjudicataria del contrato de gestión del servicio de regulación de parada y 

estacionamiento en vías públicas, y de retirada de los vehículos al 

restablecimiento del equilibrio económico del contrato como consecuencia de la 

imposibilidad parcial de ejecución del contrato, apreciada mediante Decreto 

4306/2020 de 2 de diciembre de 2020, desde el día 16 de marzo de 2020 hasta el 

día 27 de mayo de 2020 como consecuencia del inicio del estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria, regulada en virtud del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y como resultado de las medidas estatales, autonómicas 

y locales adoptadas para paliar los efectos del COVID-19 
 

2. Aprobar el restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante la 

ampliación de su duración inicial con la adicción de 62 días, resultado de 

aplicar el porcentaje de contrato suspendido 84,67%, que corresponde al servicio 

de regulación de parada y estacionamiento en vías públicas al total de días de 

suspensión (73 días). Estableciendo como fecha de finalización del contrato el 

16 de noviembre de 2021. 

 

Aplicar al plazo ampliado y solo respecto de la parte de contrato suspendida 

(regulación de parada y estacionamiento en vías públicas), el canon fijo abonado 

durante el plazo de suspensión desde el día 16 de marzo de 2020 hasta el día 27 

de mayo de 2020, que corresponde al 84,67% del canon fijo de 72 días. 

 

Mantener durante el plazo de ampliación tanto el canon fijo de la parte de 

contrato no suspendida (servicio de retirada de los vehículos) en la proporción 

del 15,33% del canon correspondiente a 72 días como la totalidad del canon 

variable correspondiente al 6% de la recaudación bruta que perciba durante el 

plazo de ampliación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 
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23.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas depositadas por la 

empresa FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas S.A., adjudicataria 

del contrato de “Conservación y mantenimiento de Colegios de Educación Infantil 

y Primaria (CEIP) y Educación Especial del término municipal de Almería (Lote 4 

y Lote 5)” por importes de 4.049,59 € y 1.256,20 €., respectivamente. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la devolución de 

garantía definitiva constituida por la empresa FACTO ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS, S.A. con C.I.F. Núm. A-04322681, para responder 

del contrato de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS DE 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  (CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL T.M DE ALMERÍA” 

(LOTES 4 y 5),  y visto el informe de la Técnico de Administración General de 

fecha 23 de marzo de 2021, así como el de la Jefe de Sección de Intervención, 

con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 24 de marzo de 2021, eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente PROPUESTA: 

 

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería, en sesión celebrada el día 06 de noviembre de 2018, se adjudicó el 

LOTE 4 "PINTURA" y el LOTE 5 "ALBAÑILERÍA" del contrato de servicios de 

“CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

(CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, a la empresa 

FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A, con C.I.F. Núm. A-

04322681. 

 

El 14 de noviembre de 2018, se formalizo el documento administrativo del 

contrato correspondiente al LOTE 4 "PINTURA" ascendiendo el importe de 

adjudicación a la cantidad de OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EURO CON 

SETENTE Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (80.991,74€), más DIECISIETE MIL OCHO EUROS 

CON VEINTISEIS CÉNTIMOS DE EURO (17.008,26€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de NOVENTA Y OCHO MIL EUROS (98.000,00€) y al LOTE 5 

“ALBAÑILERÍA”, ascendiendo el importe de adjudicación a la cantidad de 

VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTITRÉS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(25.123,97€), más CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE 

EURO (5.276,03€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (30.400,00€), quedando depositada previamente en la 

Tesorería Municipal la cantidad de 4.049,59€ y 1.256,20€, en concepto de 

garantía definitiva, según carta de pago con número de operación 320180003253 y 

320180003254, respectivamente de fecha 17/10/2018. 

 

 Que con fecha 17 de febrero de 2021 y 18 de marzo de 2021, el responsable 

municipal del contrato Don David Serrano Estevan, ha emitido informes cuyo 

contenido literal es el siguiente: 

 

 “INFORME SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA DEL LOTE 5 ALBAÑILERIA DEL 

EXPEDIENTE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS 

DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA (C.E.I.P.) y EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA ADJUDICADO A FACTO, S.A 

 

 Que tal se indica en la Acta de Recepción, ha finalizado el plazo de 

garantía establecido de un año desde la terminación de las obras; y giradas la 

inspección sobre todas las obras objeto de este informe, se comprueba que salvo 

defectos ocultos, las obras estas se encuentran en un estado aceptable para su 
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recepción, por lo que y por parte de este técnico no existe inconveniente alguno 

para que se continúe con la tramitación de la devolución de la fianza.” 

 

Que tal y como se indica en la Acta de Recepción, ha finalizado el plazo 

de garantía establecido de un año desde la terminación de las obras; y giradas 

la inspección sobre todas las obras objeto de este informe, se comprueba que, 

salvo defectos ocultos, las obras estas se encuentran en un estado aceptable 

para su recepción, por lo que y por parte de este técnico no existe 

inconveniente alguno para que se continúe con la tramitación de la devolución de 

la fianza”. 

 

Visto el informe emitido por la Técnico de Administración General de fecha                            

23 de marzo de 2021 que, entre otros extremos, indica: 

"El régimen de las garantías viene regulado con carácter general en los 

artículos 107 y ss de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. A nivel reglamentario debe estarse a lo dispuesto en los artículos 55 y 

ss del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en 

adelante el RGLCAP) 

En lo que se refiere a la devolución y cancelación de la garantía 

definitiva el artículo 111 de la LCSP dispone que la garantía definitiva no será 

devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que 

se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 

 Así, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 

garantía, si no resultan responsabilidades se devolverá la garantía o se 

cancelará el aval o seguro de caución. El acuerdo de devolución deberá adoptarse 

notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la finalización del 

plazo de garantía. 

El plazo de garantía es un elemento determinante en esta materia. En este 

sentido, el 210.3 de la LCSP prevé que en los contratos se fijará un plazo de 

garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual 

sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se 

establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la 

responsabilidad del contratista.  

En similares términos, el artículo 67.2.t) del Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante el RGLCAP) exige que en 

el pliego de cláusulas administrativas conste el plazo de garantía del contrato, 

así como la especificación del momento en que empieza a transcurrir su cómputo. 

En este sentido, el apartado 44 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige esta contratación, así como la cláusula 

sexta del contrato suscrito establecen un plazo de garantía de un año, 

comenzando su cómputo a partir de la recepción de los trabajos. 

Según la documentación obrante en el expediente, el acto formal de 

recepción de los trabajos del Lote 4 y Lote 5 tuvo lugar el día el 14 de 

diciembre de 2018, por lo que el plazo de garantía finalizó el 15 de diciembre 

de 2019. 

Respecto a las particularidades de los contratos administrativos que 

inciden en la devolución de la garantía definitiva, el artículo 311 de la LCSP 

establece: “… La Administración determinará si la prestación realizada por el 

contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 

cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 

contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 

recepción. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, 

como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar 
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la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 

caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 

reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado 

alguno de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, 

el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación 

efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 314 y 315 sobre 

subsanación de errores y responsabilidad en los contratos que tengan por objeto 

la elaboración de proyectos de obras.”..." 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Primero.- Autorizar la devolución a favor de la empresa FACTO, ALMERIENSE 

DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A, con C.I.F. Núm. A-04322681,en calidad 

de adjudicatario del LOTE 4 "PINTURA" y LOTE 5 "ALBAÑILERÍA" del Contrato de 

Servicios “CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 

PRIMARIA (CEIP) Y EDUCACIÓN ESPECIAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, de las 

garantías definitivas depositadas el día 17 de octubre de 2018 para hacer frente 

a la correcta ejecución de los lotes referidos, por los importes que a 

continuación se relacionan: 

 

Lote Fecha Núm. Operación Importe 

Lote IV “PINTURA” 17/10/2018 320180003253 4.049,59€ 

Lote V “ALBAÑILERÍA” 17/10/2018 320180003254 1.256,20€ 

 

 Todo ello una vez que ha transcurrido el plazo de garantía del contrato de 

referencia y se han emitido informes favorables por el responsable municipal con 

fecha 17 de febrero de 2021 y de 18 de marzo de 2021. 

 

 Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

24.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

24.1.- Modificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 

15 de febrero de 2021, sobre aprobación del reconocimiento parcial del derecho y 

formalización del ingreso, de los fondos FEDER, correspondiente al Proyecto 

Acciones Urbanas Innovadoras (Proyecto Camina). 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y 

PLANIFICACIÓN, vistos los informes emitidos por la Técnico Superior de Gestión 

del Área de Presidencia y Planificación con el conforme del Director Coordinador 

de Alcaldía y Planificación y por el Interventor Municipal ejerciendo función 

fiscalizadora favorable en el asunto de referencia, propone a la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL la adopción del siguiente Acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Modificar el primer punto del acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 15 de febrero de 2021 por el que se aprobaba el reconocimiento 

parcial del derecho de los fondos FEDER correspondiente al Proyecto Acciones 

Urbanas Innovadoras (Proyecto Camina), en el sentido de: 

 

 a) Donde dice: 

 “Conceptos de ingreso: 

 49100 FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

1.422.203,54 € 

 79100 FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

760.141,96 €” 

 

 b) Debe decir: 

 “Conceptos de ingreso: 

 49100 FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

1.442.182,13 € 

 79100 FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

740.163,37 €” 

 

 Distribuidos de la forma siguiente: 

 A100.49100 FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

253.485,16 €. 

 A200.49100  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

5.731,09 €. 

 A230.49100  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

27.308,86 €. 

 A500.49100  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

68.277,63 €. 

 A600.49100  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

15.333,09 €. 

 A100.49101  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

1.072.046,30 €. 

 A200.79100  FEDER Acciones Urbanas Innovadoras PROYECTO CAMINA. Importe 

740.163,37 €. 

 

 Se mantiene el resto del acuerdo en los mismos términos. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención 

Municipal al buzón de correo intervencion@aytoalmeria.es”. 

 

 

24.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Publicidad para la 

campaña de Semana Santa 2021”, a varias empresa y por importe total de 17.999,23 

€. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 1.- Con fecha 24 de marzo de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme de la Concejal Delegada, emite Informe en el que 

se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente  para la 

contratación de los servicios de publicidad para la campaña de Semana Santa 

2021. En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210008612 de fecha 

24/3/21, por importe de 18000,00, acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 

ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2020, que rige interinamente para en el 2021. 

 

 3.- Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, se emite el siguiente informe con fecha 25 de marzo de 2021:  

  

 “Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la 

contratación de los servicios de “publicidad para la campaña de Semana Santa 

2021”, con un presupuesto base de licitación de 17999,23 euros, IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 

 1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica a los 

siguientes licitadores y con el desglose que a continuación se indica: 

  

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  5225,4 1097,33 6322,73 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 1500 315 1815 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2000 420 2420 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 2100 441 2541 

UNIPREX SAU CIF A28782936 2500 525 3025 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

480 100,8 580,8 
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RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 120 25,2 145,2 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 200 42 242 

CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ, DNI 27527274T 200 42 242 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 350 73,5 423,5 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 200 42 242 

Totales:  14875,4 3123,83 17999,23 

  

 2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

 3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de servicios de “PUBLICIDAD PARA LA CAMPAÑA DE SEMANA SANTA 2021” a las 

siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  5225,4 1097,33 6322,73 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 1500 315 1815 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2000 420 2420 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 2100 441 2541 

UNIPREX SAU CIF A28782936 2500 525 3025 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

480 100,8 580,8 

RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 120 25,2 145,2 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 200 42 242 

CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ, DNI 27527274T 200 42 242 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 350 73,5 423,5 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 200 42 242 

Totales:  14875,4 3123,83 17999,23 

 

 4º El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CENTIMOS (14875,40 €), más 

TRES MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS (3123,83 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS (17999,23 €). 

 

 5º  Plazo de ejecución: La campaña publicitaria se desarrollará en un 

periodo máximo de 15 días, desde la adjudicación, siendo concretado por el 

Gabinete de Alcaldía, con cada medio, la planificación definitiva de emisión o 

publicación de la campaña.””  

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 
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  1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de “PUBLICIDAD PARA LA 

CAMPAÑA DE SEMANA SANTA 2021” a las siguientes empresas:  

 

Empresa.  Base IVA 

(21%) 

Total 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SLU, NIF B04107819  5225,4 1097,33 6322,73 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCIA SA, NIF A78865458 1500 315 1815 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, 

NIF B04615886  

2000 420 2420 

RADIO POPULAR SA-COPE, CIF A28281368 2100 441 2541 

UNIPREX SAU CIF A28782936 2500 525 3025 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA SLU, CIF 

B04790143 

480 100,8 580,8 

RADIO BLANCA SA, CIF A79126082 120 25,2 145,2 

EDICIONES PARALELO 37 SL, CIF B04246054 200 42 242 

CARMEN LÓPEZ HERNÁNDEZ, DNI 27527274T 200 42 242 

GESTIÓN DE COBROS CIBELES SL, CIF B85841443 350 73,5 423,5 

AREA PROJETS MANAGEMENT SL, CIF B04787438 200 42 242 

Totales:  14875,4 3123,83 17999,23 

 

 El importe de la presente contratación asciende a un total de CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CENTIMOS (14875,40 €), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde TRES MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON OCHENTA Y 

TRES CENTIMOS (3123,83 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS (17999,23 €). 

 

   El plazo de ejecución del contrato será el siguiente: La campaña 

publicitaria se desarrollará en un periodo máximo de 15 días, desde la 

adjudicación, siendo concretado por el Gabinete de Alcaldía, con cada medio, la 

planificación definitiva de emisión o publicación de la campaña. 

 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Alcaldía y Planificación, con el conforme de 

la Concejal Delegada, el 24 de marzo de 2021, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación.  

 

 2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CENTIMOS (14875,40 

€), más TRES MIL CIENTO VEINTITRES EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS (3123,83 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS (17999,23 €), con cargo a la 

aplicación A100 91200 22601 ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL, del Presupuesto Municipal de 2020 que rige interinamente para el 

2021, según documento contable RC nº 220210008612, de 24/3/2021, por importe de 

18000,00 euros, del que se habrá de anular la diferencia sobre los 17999,23 

euros en que se ha de adjudicar el contrato.  

  

 3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a 

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS 

(17999,23 €), IVA incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias 

de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s 

factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el 
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apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

24/3/2021, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22601 “ACT.PROTOCOLO E INFORMAC.Y 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL” 

- Documento RC número 220210008612. 

 

 5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

 8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, a la Delegación de Area de Presidencia y Planificación y la la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

24.3.- Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación de 

mamparas en el Centro de Educación de Adultos La Cañada, a la empresa Provial 

Mobiliario Urbano S.L.U. por importe de 11.946,56 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 
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“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el EL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE MAMPARAS EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS LA CAÑADA. Visto el 

informe de fecha 23 de Marzo del actual del Jefe de la Sección Técnica de 

Espacios Escénicos de la Delegación de Área de Cultura y Educacioón. Visto el 

informe jurídico de la Técnico Superior de Gestión del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 24 de Marzo de 2021, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos 

se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para EL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MAMPARAS EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS LA 

CAÑADA con un presupuesto base de licitación de CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (14.222,10€) IVA 21% INCLUIDO. 

 

La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Económica procedió a la publicación de la licitación, a través de la Plataforma 

de Licitación Electrónica VORTAL, así como en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, recibiéndose la siguiente oferta económica de PROVIAL MOBILIARIO 

URBANOS S.L.U. 

 

 
 

Consta en el expediente informe de fecha 23 de Marzo del actual, emitido por el 

Jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos de la Delegación de Cultura y 

Educación y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

 

En relación con el CONTRATO MENOR de suministro y montaje de ELEMENTOS DE 

COMPARTIMENTACIÓN PARA ADAPTAR LAS DEPENDENCIAS DEL CENTRO DE EDUCACIÓN DE 

ADULTOS DE LA CAÑADA, cuyo importe asciende a la cantidad de ONCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (11.753,80 €), más DOS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (2.468,30 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 

EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (14.222,10 €), se emite el siguiente INFORME:  

 

1.- Se remite UNA (1) oferta de la siguiente empresa:  
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2.- Examinada la misma y teniendo en cuenta que para la valoración de las oferta 

solo se tendrá en cuenta un criterio de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 150.3 del TRLCSP, ya que las prestaciones están definidas 

técnicamente con todo detalle, siendo éste criterio el precio más bajo, se 

obtiene el siguiente resultado de la valoración.  

 

 
 

A la vista de la proposición, se observa que la presentada por la empresa 

PROVIAL MOBILIARIO URBANO, S.L.U., con C.I.F. núm. B14809628, reúne las 

condiciones técnicas. 

 

Por tanto, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, a la adjudicación del CONTRATO MENOR de suministro y 

montaje de ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN PARA ADAPTAR LAS DEPENDENCIAS DEL 

CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS DE LA CAÑADA, a la empresa PROVIAL MOBILIARIO 

URBANO, S.L.U., con C.I.F. núm. B14809628, por un importe que asciende a la 

cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 

(9.873,19 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL SETENTA Y TRES 

EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.073,37 €), lo que hace un total de ONCE 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.946,56 

€).  

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC n.º de operación: 

220210005018 y números de Referencia 22021001150 y 22021001151 de fecha 10 de 

Marzo de 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A200R 92000 62300 

EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS SERVICIOS GENERALES del presupuesto prorrogado de 2020 

que interinamente rige para 2021, por importe total de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS 

EUROS (16.500,00€), si bien habrá de ser barrado el exceso sobre los ONCE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 11.946,56€ IVA 

21% INCLUIDO, en que se ha de adjudicar y que importan CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (4.553,44€). 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor Acctal., 

de fecha 26 de Marzo de 2021. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

MAMPARAS EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN DE ADULTOS LA CAÑADA a la empresa PROVIAL 

MOBILIARIO URBANO S.L.U. con CIF B-14809628 por la cantidad total de ONCE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.946,56€) IVA 

21% INCLUIDO, de los que NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

DIECINUEVE CÉNTIMOS (9.873,19€) corresponden a retribución del contratista y DOS 
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MIL SETENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.073,37€) corresponde al 

IVA 21%. 

 

Plazo máximo de ejecución: Dos (2) meses contados a partir de la notificación de 

la adjudicación. 

 

Plazo de garantía: Un (1) año contado a partir de la fecha de suministro, 

instalación y puesta en servicio de las mamparas objeto del presente suministro. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(11.946,56€) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A200R 

92000 62300 EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS SERVICIOS GENERALES del presupuesto de 

2020 que interinamente rige para el ejercicio presupuestario 2021, Documento RC 

de retención de crédito n.º de operación 220210005018 y nº referencias 

22021001150 y 22021001151 de fecha 10 de Marzo de 2021 debiendo de barrarse el 

exceso sobre los ONCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS 11.946,56€ IVA 21% INCLUIDO, en que se ha de adjudicar y que importan 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(4.553,44€). 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN Código LA0002562. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A200R 92000 62300 EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS 

SERVICIOS GENERALES. 

-Número de referencias del documento Documento RC 22021001150 y 22021001151. 

-Número de operación del documento Documento RC:22021005018. 

 

CPV : 44112310-4 Paredes divisorias.. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. Daniel Quesada 

Sánchez Jefe de la Sección Técnica de Espacios Escénicos de la Delegación de 

Área de Cultura y Educación tlf. 950 210 000 ext., 2740 debiendo de suscribir 

acta de recepción del presente suministro y remitirla al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 
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24.4.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de una Licencia Zoom 

Business, a la empresa Al-Tec Redes y Sistemas S.L, por importe de 5.747,50 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE UNA 

LICENCIA ZOOM BUSINESS visto el informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones de fecha 22 de marzo de 2021, visto el informe 

jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del Director 

de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 24 de marzo de 2021, en el que 

entre otros extremos se indica: “1º.- Con la autorización del Concejal Delegado 

de Economía y Función Pública se tramita expediente administrativo de 

contratación menor para el SUMINISTRO DE UNA LICENCIA ZOOM BUSINESS para 10 

anfitriones, con un presupuesto base de licitación de 5.916,90 € IVA incluido. 

 

 La celebración de la presente contratación, según manifiesta en el informe 

técnico de necesidad la Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones con el conforme de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 3 de marzo del actual, es necesaria debido a la 

importancia, en las excepcionales circunstancias en las que nos encontramos, que 

por parte de determinado personal municipal así como cargos electos y personal 

directivo puedan mantenerse reuniones de trabajo en modo no presencial y cumplir 

de este modo las normas dictadas por las distintas administraciones públicas 

como medidas para afrontar la situación de emergencia sanitaria en que nos 

hallamos inmersos. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato son el suministro de 

una licencia del tipo ZOOM BUSINESS con las siguientes peculiaridades técnicas: 

 

-Diez anfitriones. 

-Soporte telefónico exclusivo. 

-Panel de control administrativo. 

-Dirección personalizada URL en la empresa. 

-Opción para un desarrollo en la sede (onpremise) 

-Dominios administrativos. 

-Ingreso individual. 

-Marca la compañía. 

-Correos electrónicos personalizados. 

-Integración con LTI. 

-Transcripción de grabaciones en la nube. 

-3 años de soporte y vigencia de duración de la licencia. 

  

2º.- Por la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión Presupuestaria 

y Económica se invitan a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 

VORTAL a las 3 empresas indicadas por el Servicio de Tecnologías de la 
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Información y Comunicaciones, finalizando el plazo de presentación de ofertas el 

día 15 de marzo de 2021 a las 14:00 horas. 

 

Dentro de plazo y forma ha tenido entrada una única oferta: 

 

EMPRESA CIF BASE IMPONIBLE IVA (21 

%) 

IMPORTE TOTAL 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L. B04522686 4.750,00 € 997,50 € 5.747,50 € 

 

Plazo de entrega: 48 horas. 

Plazo de garantía: TRES (3) AÑOS. 

 

Con fecha 16 de marzo del actual se remite dicha oferta a la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, al objeto de emisión de informe, 

que es emitido el 22 de marzo y en el que entre otros extremos informa lo 

siguiente: 

AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L. : 

Presenta oferta y características técnicas que cumplen las especificaciones del 

objeto del contrato, la cual       asciende a CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

EUROS (4.750 €), que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (997,50 €), asciende a un 

total de CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS 

(5.747,50 €). 

 

Se propone, por la tanto la adjudicación a AL-TEC REDES Y SISTEMAS, S.L., por el 

importe ofertado por dicho licitador”. 

 

 3º.- Obra en el expediente documento de retención de crédito RC número de 

operación: 220210003823 y números de referencia 22021001039 de fecha 3 de marzo 

de 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria A100R 49101 62600 SUMINISTRO 

DE SOFTWARE Y HARDWARE del presupuesto prorrogado de 2020 que rige interinamente 

para el 2021 por importe de CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (5.916,90 €), previsto como presupuesto de licitación, debiendo 

anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección 

de Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 25 de marzo de 

2021. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE UNA LICENCIA ZOOM 

BUSINESS para 10 anfitriones, de las características relacionadas en el informe 

técnico de necesidad emitido por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones con fecha 3 de marzo de 2021, a la empresa AL-TEC 

REDES Y SISTEMAS, S.L. con CIF B04522686 por la cantidad de CINCO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.747,50 €) IVA 21 % 

INCLUIDO, de los que CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.750,00 €) 

corresponden a retribución del contratista y NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA CÉNTIMOS (997,50 €), a 21% de IVA, siendo el plazo de entrega de 
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48 horas y el periodo de garantía de TRES (3) AÑOS, a partir de la fecha de 

firma del Acta de recepción del suministro. 

Código CPV: 48515000-1 Paquetes de software de videoconferencias 

Código CPA: 

62 Servicios de programación, consultoría y otros servicios relacionados 

con la informática. 

62.01.2  Originales de programas informáticos. 

62.01.29 Otros originales de programas informáticos. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.747,50 €)  

con cargo a la aplicación presupuestaria A100R 49101 62600 SUMINISTRO DE 

SOFTWARE Y HARDWARE del presupuesto prorrogado de 2020 que rige interinamente 

para el 2021 (Documentos RC con número de operación: 220210003823 y número de 

referencia 22021001039 de fecha 3 de marzo de 2021), debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación – Código: 

LA0002558. 

 

Aplicación Presupuestaria: A100R 49101 62600 SUMINISTRO DE SOFTWARE Y HARDWARE 

 Número de operación del documento RC: 220210003823 

 Números de referencia del documento RC: 22021001039. 

 

4º.-Designar Coordinador Municipal del suministro a la Jefa de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones (Telf. 950 210 000 ext. 3593), 

debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro. 

  

5º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación, a la Coordinadora Municipal y al Servicio 

de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

24.5.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de “Dirección 

de obra, coordinación de seguridad y salud y responsable del contrato de las 

obras definidas y valoradas en el Proyecto de Urbanización del PERI-NAN-02 del 

PGOU de Almería”, por importe de 45.922,66 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal  Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de los servicios 

consistentes en la “DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DEFINIDAS Y VALORADAS EN EL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DEL PERI-NAN-02 DEL PGOU DE ALMERÍA”,  que se encuentra dentro de 

LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 

2020, visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio de fecha 03/12/2020, visto el informe de la  Asesoría Jurídica de 

fecha 18/01/2021 y el informe con observaciones de fiscalización de fecha 

25/03/2021 atendidas en su totalidad,  tiene el honor de someter a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

que regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa 

sobre cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el 

Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio, con fecha de 02 de diciembre de 

2020, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por el Jefe de 

Servicio Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha de 26 de 

noviembre de 2020, que han de regir en la adjudicación del contrato de servicios 

consistentes en “DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DEFINIDAS Y VALORADAS EN EL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DEL PERI-NAN-02 DEL PGOU DE ALMERÍA 

 

 SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de servicios de “Dirección de 

Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y responsable de contrato de las obras 

definidas y valoradas en el Proyecto de Urbanización del PERI-NAN-02 del PGOU de 

Almería”,  que se encuentra dentro de LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 2020,  por un importe de treinta y siete mil 

noviecientos cincuenta y dos euros con sesenta y un céntimo (37.952,61 €) siendo 

el iva (21 %) que le corresponde siete mil novecientos setenta  euros con cinco 

céntimos (7.970,05 €), lo que hace un total de  cuarenta y cinco mil novecientos 

veintidos euros con sesenta y seis céntismo (45.922,66 €). 

 

 El plazo de la Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud, 

será el de la ejecución de las obras, así como el necesario para realizar los 

informes al final de periodo de garantía de ésta. 

 

  TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON 

SESENTA Y SEIS CÉNTISMO (45.922,66 €) cuyo abono se hará con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230R 15300 60900 LA06. BARRIO ALTO ALMERIA EDUSI del 

Presupuesto  Municipal de 2021, con documento RC con núm. de operación 

220210007470 de fecha 23/03/2021. 
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 CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, considerándose para la adjudicación varios 

criterios de conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 

 

 QUINTO .- Publicar el  anuncio  en el perfil del contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y publicar  el mismo día los informes técnicos y de 

necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 15 días naturales, 

contados a partir del día siguiente. 

 

 SEXTO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

 

 Presidente: D. Javier Leal Barros, Jefe de Sección  de  la Gerencia 

Municipal de Urbanismo (suplente D.ª Cristina Bautista Pardo, Jefe de Sección 

Jurídico de Planeamiento) 

 

Secretario:  D. David López Carretero, Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio o funcionario que sustituya. 

–  VOCALES: 

–  Dª Rafaela Artacho Gant,  Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente D. Juan 

Antonio Almansa Cañizares, Letrado Municipal ). 

–  D. Miguel Verdegay Flores, Interventor General Municipal (Suplente Dª 

María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención). 

–   D. Juan Manuel Rodríguez García Arquitecto de la Gerencia Municipal  de 

Urbanismo, suplente primero, Rocio Pastor Granados) 

–  D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente D. 

Carmelo Bentué Gómez, Arquitecto Municipal)   

–  Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de la 

GMU). 

       

 SEPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de  Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

 

 OCTAVO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de  Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

24.6.- Aprobación de la continuidad en la prestación del contrato de servicios 

de “Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en el término 

municipal de Almería”, suscrito con la empresa Citelum Ibérica S.A., por importe 

de 745.226,77 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería (en adelante JGL), adoptado en sesión 

celebrada el día 13/12/2013, se dispuso adjudicar el contrato administrativo de 

servicios denominado "Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado 

público en el término municipal de Almería”, a la mercantil Citelum Ibérica, 

S.A., con CIF A-59087361, por un importe de dos millones setecientos treinta y 

siete mil doscientos ochenta y ocho euros con doce céntimos de euro 

(2.737.288,12 €), aplicado el 21% de IVA, esto es quinientos setenta y cuatro 

mil ochocientos treinta euros con cincuenta y un céntimos de euro (574.830,51 €) 

en concepto de IVA, lo que hace un total de tres millones trescientos doce mil 

ciento dieciocho euros con sesenta y tres céntimos de euro (3.312.118,63 €). 

 

 El plazo de ejecución de los servicios es de cuatro (04) años, siendo el 

precio anual del contrato de seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos 

veintidós euros con tres céntimos de euro (684.322,03 €), aplicado el 21% de 

IVA, hace un total de ochocientos veintiocho mil veintinueve euros con sesenta y 

seis céntimos de euro (828.029,66 €). 

 

 Se formalizó el correspondiente documento administrativo el día 

29/01/2014. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada el día 

24/04/2015 se aprobó la modificación del contrato de servicios de 

"Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en el término 

municipal de Almería”, cuyo objeto es una transferencia por importe de 60.000,00 

€ de ejecución material – afectados por los mismos por los mismos porcentajes 

contemplados en el presupuesto (13% gastos generales, 6% beneficio industrial, 

21% IVA), y a los que se aplicaría igualmente la baja de adjudicación- desde la 

partida de Trabajos de Conservación Programada a la de Trabajos especiales. 

 

 Esta modificación no supuso una alteración del precio primitivo del 

contrato, que permanece invariable, por lo tanto, de su aprobación no se 

derivaba gasto alguno para el Ayuntamiento de Almería de acuerdo con el informe 
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emitido por el Jefe de la Sección de Electricidad, con el conforme del Jefe de 

Servicio de Obras Públicas, de fecha 10/03/2015. 

 

 Se formalizó el correspondiente documento administrativo correspondiente a 

esta modificación contractual el día 04/05/2015. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada el día 

04/12/2015 se aprobó la modificación del contrato de servicios de 

"Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en el término 

municipal de Almería” cuyo objeto era aumentar el precio primitivo del contrato 

en la cantidad de doscientos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y dos euros 

con treinta y nueve céntimos de euro (292.492,39 €), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde de sesenta y un mil cuatrocientos veintitrés euros con cuarenta 

céntimos de euro (61.423,40), lo que hace un total de trescientos cincuenta y 

tres mil novecientos quince euros con setenta y nueve céntimos de euro 

(353.915,79 €), cantidad inferior al 20% anual, al objeto de atender los 

trabajos urgentes (tanto de conservación general, programada, o especiales) que 

pudieran originarse en el periodo 12 de Diciembre de 2015 a Febrero de 2018. Que 

se distribuirá en las siguientes anualidades: 

 

 Anualidad de 2015 (12 de Diciembre de 2015 a 31 de Diciembre de 2015: 

 8.903,54 €. 

 Anualidad de 2016: 165.605,88 €. 

 Anualidad de 2017:  167.605,88 € 

 Anualidad de 2018: 13.800,49 €. 

 Se formalizó el correspondiente documento administrativo el día 

11/12/2015. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada el día 

01/03/2017 se aprobó la propuesta de modificación de la mejora “Aplicación TIC 

para la gestión de alumbrado: Citysmartcontrol” por el “Estudio, análisis y 

diagnóstico de la instalación de alumbrado exterior”. 

  

 Esta modificación supone un cambio en el concepto a facturar, no en el 

importe general del contrato, ni altera las condiciones esenciales de la 

licitación y adjudicación, por no encontrarse en ninguno de los supuestos 

previstos en el artículo 107.3 del TRLCSP. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada el día 

06/10/2017 se aprobó la prórroga del contrato de servicios de "Mantenimiento, 

conservación y renovación del alumbrado público en el término municipal de 

Almería” por el período de dos (2) años, cuya fecha de comienzo era el día 

01/02/2018 y finalizaba el día 31/01/2020, con la empresa adjudicataria del 

mismo, Citelum Ibérica, S.A., con CIF A-59087361, en los mismos términos y 

condiciones que establece el contrato de referencia, suscrito con fecha 

29/01/2014, y las modificación aprobadas por acuerdos de la JGL de fechas 

24/04/2015 y 04/12/2015. 

  

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada el día 

27/01/2020 se aprobó la continuidad en la prestación del contrato citado por el 

periodo de siete (7) meses, cuya fecha de comienzo era el día 01/02/2020 y 

finalizaba el 31/08/2020, con la empresa adjudicataria del mismo, Citelum 

Ibérica, S.A., con CIF A-59087361, en los mismos términos y condiciones que 

establece el contrato de referencia,  y las modificación aprobadas. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo de la JGL adoptado en sesión celebrada 

08/06/2020 se aprobó la continuidad de la prestación del vigente contrato de 
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servicios de “Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en 

el término municipal de Almería” suscrito con la empresa Citelum Ibérica, S.A., 

con CIF A-59087361,  por un plazo de siete (7) meses, esto es, desde el día 

01/09/2020 al día 31/03/2021, ambos inclusive, en los mismos términos y 

condiciones que se establece en el contrato de referencia, suscrito y con las 

modificaciones efectuadas durante su periodo de vigencia. 

 

 RESULTANDO que con fechas 22/01/2021 y 02/03/2021 se han emitido Informes 

del Responsable Municipal del contrato D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de la 

Sección de Electricidad, siendo este último del siguiente tenor literal: 

 

«En relación a la petición de informe formulada por el Sr. Jefe de Servicio del 

Área de Sostenibilidad Ambiental, concerniente a la necesidad de la continuidad 

en la prestación del servicio por la actual empresa adjudicataria del “CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, Exp. N º 1218/13, Citelum 

Ibérica, S.A., con CIF A-59087361, para el periodo comprendido desde el 

01/04/2021 a 31/12/2021, ambos inclusive, mientras se tramita el nuevo contrato 

de servicios, se emite el siguiente: 

 

INFORME TÉCNICO 

 

Que el citado “CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA”, Exp. N º 1218/13, se encuentra en estado de continuidad en la 

prestación del servicio por la actual empresa adjudicataria desde 31/de Enero de 

2020. 

 

Que con fecha 24/03/2020 se remitió al Servicio de Contratación documentación 

preparatoria (informe de necesidad, informe de criterios y pliego de 

prescripciones técnicas) para la licitación del expediente. 

 

Que con fecha 21/05/2020, se recibió requerimiento de subsanación de 

documentación preparatoria (expediente C-59/2020) del Servicio de Contratación 

del Área de Presidencia y Planificación, en el que en su apartado 1.4.- se 

indica textualmente lo siguiente: 

 

1.4 – En el apartado 7.2 relativo al gasto se prevé que el contrato comience el 

1 de septiembre de 2020, a este efecto se informa que vista la experiencia que 

este servicio tiene en este tipo de contratos, se tardan por lo menos en 

adjudicar 9 meses desde que la documentación preparatoria está correcta y 

siempre que no se interponga ningún recurso especial que suspenda el 

procedimiento. 

 

Que como consecuencia de la incidencia de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, las carencias de recursos, la necesidad de atender otros asuntos 

urgentes, y de las fechas y de los plazos legales estimados por el Servicio de 

Contratación para la resolución del nuevo concurso, no se podrá tramitar el 

nuevo contrato antes de la finalización del contrato actual. 

 

En vista a que, en la fecha de emisión de este informe, el nuevo contrato 

administrativo de “SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO Y ALUMBRADO ORNAMENTAL, SITUADAS DENTRO DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, Expediente nº 75/2020 del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, se encuentra en fase de tramitación del procedimiento, 

se informa que urge la continuidad en la ejecución del vigente contrato por 

razones de interés público ya que el plazo de cumplimiento de la última prórroga 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
n
U
t
5
G
S
I
V
q
R

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 29-03-2021 11:49:27
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 87 / 96

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del contrato tendrá lugar el próximo 31/03/2021, de manera que no habrá podido 

culminarse el procedimiento de contratación, y es preciso regularizar la 

situación creada dado que, se trata de una competencia municipal propia y de un 

servicio básico en el que se debe de evitar la interrupción del servicio al no 

disponerse de medios propios y por ello crear un perjuicio para los ciudadanos, 

por un periodo de 9 meses (01/04/2021 a 31/12/2021, ambos inclusive). 

 

Por lo expuesto, la futura continuidad de la prestación del servicio por el 

periodo propuesto, comprendido entre el 01/04/2021-31/12/2021, ambos inclusive, 

debe ajustarse a las mismas condiciones técnicas y económicas que se establecen 

en los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas que rigen el contrato, y 

que se valoran en 745.226,73 €, después de IVA. 

 

El desglose del gasto correspondiente a la continuidad de la prestación del 

servicio para el periodo comprendido desde el 01/04/2021 hasta el 31/12/2021, 

ambos inclusive, se detalla a continuación: 

 

COSTE ANUAL 

DEL SERVICIO      

CONCEPTOS BASE IMPONIBLE 
BASE IMPONIBLE 

CON BAJA 
IVA (21%) TOTAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 

CONSERVACIÓN GENERAL 661.616,95 € 628.536,11 € 131.992,58 € 760.528,69 € 63.377,39 € 

IMPORTE SEGÚN ARTÍCULO 

12 Y 24 DEL PPT 
347.261,04 € 329.897,99 € 69.278,58 € 399.176,57 € 33.264,71 € 

IMPORTE SEGÚN ARTÍCULO 

12.7 DEL PPT 
314.355,91 € 298.638,12 € 62.714,01 € 361.352,13 € 30.112,68 € 

CONSERVACIÓN PROGRAMADA 28.560,00 € 27.132,00 € 5.697,72 € 32.829,72 € 2.735,81 € 

TRABAJOS ESPECIALES 174.229,83 € 165.518,34 € 34.758,85 € 200.277,19 € 16.689,77 € 

TOTAL IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 
864.406,78 € 821.186,45 € 172.449,15 € 993.635,60 € 82.802,97 € 

 

 De modo que el desglose para el periodo 01/04/2021-31/12/2021, ambos 

inclusive, sería el siguiente: 

 

2021 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

TOTAL 

periodo 

01/04/2021 

al 

31/12/2021 

BASE 

IMPONIBLE 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

615.889,89 

€ 

IVA 
14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

129.336,84 

€ 

TOTAL 
82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

745.226,73 

€ 

 

 Es cuanto estimo procedente informar, no obstante Vd. decidirá lo más 

conveniente a los intereses municipales.» 
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 RESULTANDO que con fecha 03/03/2021 se ha dictado por parte de la 

Concejal- Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental oficio de incoación a 

este Servicio  al objeto de que se instruya el oportuno expediente 

administrativo tendente a acordar la continuidad en la prestación del servicio 

de “Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en el término 

municipal de Almería”, durante el periodo comprendido entre el 01/04/2021 al 

31/12/2021 (ambos inclusive), o hasta la formalización del correspondiente 

contrato administrativo con la empresa adjudicataria resultante del nuevo 

procedimiento de contratación si ello ocurriera antes. 

 

 RESULTANDO que consta en el expediente documento contable de retención de 

crédito (RC) de fecha 02/03/2021 y número de operación 220210003709, por importe 

de 745.226,73 € con cargo a la aplicación presupuestaria A400 165.00 210.00 

denominada “Mantenimiento del alumbrado público” del presupuesto municipal en 

vigor. 

  

 RESULTANDO que el representante legal de la mercantil Citelum Ibérica, 

S.A., con CIF A-59087361, actual adjudicataria del contrato de “Mantenimiento, 

conservación y renovación del alumbrado público en el término municipal de 

Almería”, mediante escrito presentado en el Registro Electrónico del Gobierno el 

día 04/03/2021 con asiento número REGAGE21e00002074910, ha sustanciado el 

trámite de audiencia realizado de igual fecha, y ha prestado su conformidad con 

la continuidad en la prestación del servicio en los mismos términos y 

condiciones que se establece en el contrato suscrito con fecha 29/01/2014 y en 

los términos recogidos en el informe emitido por el Jefe de la Sección de 

Electricidad, de fecha 02/03/2021. 

 

 CONSIDERANDO que de conformidad con la Disposición Transitoria Primera, 

punto 2, de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, por la que se aprueba la Ley de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de Febrero (en adelante LCSP 9/2017),“Los contratos 

administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley  se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, 

incluida su modificación, duración y régimen de prórrogas, por la normativa 

anterior”. 

 

          En este sentido, para el contrato relacionado, adjudicado con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, resulta de aplicación lo dispuesto 

en Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP). 

 

CONSIDERANDO que resulta preceptivo para esta Administración establecer 

los medios precisos para garantizar la prestación del servicio de 

“Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en el término 

municipal de Almería” arbitrando a tal fin los mecanismos contractuales a los 

que haya lugar por el tiempo indispensable hasta que un nuevo contratista se 

haga cargo del Servicio o la Corporación interesada comience a prestarlo 

directamente, sin dejar de atender y prestar un servicio de obligado 

cumplimiento para los Municipios, en concreto. 

 

 A efectos de dar una adecuada fundamentación jurídica a la continuidad en 

la prestación del servicio de “Mantenimiento, conservación y renovación del 

alumbrado público en el término municipal de Almería”, objeto del presente 

contrato administrativo, decir que, de conformidad con la Ley 7/1985 de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), modificada y 

con la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, de Racionalización 
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y Sostenibilidad de la Administración Loca, en su artículo 25.2. “El Municipio 

ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 

materias:...d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”. 

  

 Como ha señalado la Junta Consultiva de Contratación del Estado, en 

numerosos informes, como el de 10/12/2018 (Exp. 7/16), los contratos públicos 

están investidos de una característica especial como es el hecho de servir a la 

consecución de un interés público. Esta circunstancia es particularmente 

relevante e intensa en los contratos de gestión de servicios públicos, en el que 

el objeto del contrato es un servicio a prestar por Municipios, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 26 LRBRL: 

 

1. Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: 

a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, 

acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas. 

 

que se presta a los ciudadanos afectados por el principio de continuidad en la 

prestación del servicio. 

 

 Por su parte, el artículo 9, apartado 5 de la Ley 5/2010, de 11 de Junio, 

de Autonomía Local de Andalucía, establece como competencia propia del municipio 

la “Ordenación, gestión y prestación del servicio de alumbrado público.” 

 

 En la nueva LCSP, aunque no resulte de aplicación para el supuesto de 

referencia, se ha reconocido el vacío legal existente y la necesidad de resolver 

las contingencias producidas por circunstancias como las presentes, 

incorporando, a su artículo 29.4, unas previsiones para otorgar un plazo añadido 

a los contratos que permita garantizar la continuidad de la prestación al 

vencimiento del mismo, como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles producidas en el procedimiento de adjudicación y 

cuando existan razones de interés público para no interrumpir la prestación. Así 

como con la finalidad de legislar y regular, esta incidencia y excepcionalidad, 

acotando su uso y estableciendo el procedimiento a tal fin para su aplicación. 

 

 Las razones técnicas para el seguimiento y continuidad de la prestación 

del servicio que nos ocupa han sido justificadas y motivadas en el informe 

emitido por el Responsable Municipal del contrato el Ingeniero Técnico 

Industrial Municipal, y a su vez Jefe de la Sección de Electricidad, de fecha 

17/01/2020,  y que obra en el presente expediente, aunque debieran haber sido 

más exhaustivas en su exposición. 

  

 CONSIDERANDO que manifestado lo anterior es preciso dilucidar si la 

normativa contractual de aplicación prevé los medios y procedimientos adecuados 

para garantizar la continuidad en la prestación del servicio que nos ocupa.  

  

 A este respecto resulta fundamental el Informe 4/2016 de la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa del Gobierno de Canarias relativa a 

cuestiones referentes a la duración de un contrato de servicios y su prórroga, 

que al examinar una cuestión similar a la que nos ocupa, esto es, se refiere el 

citado informe a la situación administrativa que concurre a la extinción de un 

contrato de servicios relacionado con la prestación de servicios “esenciales” 

sin que quepa la posibilidad de prórroga del mismo y sin que cuente la 

Administración con un nuevo  contrato administrativo formalizado  discurriendo 

en el sentido que se expone a continuación respecto de la continuidad del 

servicio: 
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“Finalmente, la última de las posibilidades sería la adopción de un acuerdo de 

continuidad del servicio. El Cabildo de Lanzarote podría adoptar un acuerdo de 

continuidad del servicio por el plazo que considerase oportuno hasta la 

adjudicación del servicio o hasta la formalización de un nuevo contrato. Este 

acuerdo excede de la contratación pública y se otorga con base en la legislación 

de régimen local. De la información aportada por la Administración solicitante 

del informe, se desconoce el objeto del contrato, pero los entes locales tienen 

atribuida la competencia en materia de salubridad pública (art. 25.2 j) Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (LBRL); la de conservación y 

mantenimiento de edificios de titularidad local destinados a centros educativos 

(art. 25.2 n) LBRL), así como la obligación de garantizar un ambiente de trabajo 

adecuado a sus empleados, lo que implica el deber de limpieza de sus edificios. 

Competencias, todas ellas, irrenunciables a tenor de lo preceptuado en el 

artículo 12.1 de la Ley 30/1992, de RJAPAC.(…)” 

 

 En este mismo sentido, la Junta Consultiva de Contratación Publica del 

Estado establece en el expediente 31/17 sobre “Diversas cuestiones sobre el pago 

de un contrato de gestión de servicio público” que “...El principio de 

continuidad del servicio ha sido consagrado expresamente entre las obligaciones 

del concesionario en las sucesivas leyes de contratos (161.a) del TRLCAP, 256.a) 

de la LCSP de 2007 o 280.a) del TRLCSP) y a su tenor se admite la posibilidad de 

que se ordene que continúe la prestación con posterioridad a la terminación del 

contrato. Tal posibilidad resulta asimismo de lo establecido en el artículo 

128.1.1ª del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por 

Decreto de 17 de junio de 1955, a tenor del cual entre las obligaciones del 

concesionario se encuentra: “Prestar el servicio del modo dispuesto en la 

concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente, incluso en el 

caso de que circunstancias sobrevenidas e imprevisibles ocasionaren una 

subversión en la economía de la concesión, y sin más interrupciones que las que 

se habrían producido en el supuesto de gestión directa municipal o provincial.”. 

Tal posibilidad deriva directamente de las necesidades de interés público que el 

servicio supone y de los posibles perjuicios que su desaparición podría 

ocasionar. 

  

 Sobre la base de este principio se ha justificado la prolongación de la 

prestación del servicio publico en situaciones como la descrita en la consulta, 

posibilidad que ciertamente ha sido avalada por la jurisprudencia. El Tribunal 

Supremo en su Sentencia de 18 de noviembre de 1986, reiterando lo señalado en la 

Sentencia de 22 de marzo de 1985, señala que “no se está ante un caso de 

prórroga expresa o tácita del contrato con plena aplicación de la cláusula 9.a 

que excluye la revisión, sino ante una situación excepcional en que, denunciado 

el contrato en la forma legalmente establecida y pactada, la Administración por 

razones de interés público unidas a la necesidad de continuidad del servicio -y 

mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente la 

permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas 

cuando la Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del 

«ius variandi», con la ineludible contrapartida de la compensación económica a 

favor del contratista o concesionario de un servicio público. 

 

 Pues bien, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones y partiendo 

del hecho de que la situación de patología en la continuación de la prestación 

se genera como consecuencia de un retraso de la Administración en la licitación 

del nuevo contrato, las consecuencias que de ello derivan para el contratista 

deben resolverse teniendo en cuenta la proscripción del enriquecimiento injusto 

de las partes en el contrato. Conforme a este principio resulta lógico entender 

que, una vez prolongada la obligación de prestación del servicio público a un 
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contratista por causa imputable a la Administración, esta debe compensar al 

contratista íntegramente por la totalidad de los gastos en que este haya tenido 

que incurrir para asegurar la continuidad de la prestación. 

  

 Lógicamente, a los efectos de la correcta retribución del concesionario, 

nos encontramos ante dos situaciones distintas: la relación creada en el 

contrato originario y la situación que se origina con la prolongación del 

servicio público. En la primera, el régimen de obligaciones y de reparto de 

riesgos deberá regirse en todos sus extremos por el contrato inicial, que se 

asienta en un equilibrio económico basado en unas inversiones, unas condiciones 

de prestación del servicio y un sistema de retribución durante un plazo 

determinado. Todo ello es el resultado de un procedimiento de selecciona del 

contratista en el que con arreglo a esas condiciones el contratista asume el 

riesgo y ventura en la prestación del servicio. 

 

 En el segundo de los casos, la situación de continuidad del servicio 

imprevista en el momento de la licitación inicial y que solo es imputable a la 

entidad publica titular del servicio, el principio rector de las relaciones 

entre las partes debe ser el de evitar el enriquecimiento injusto de la 

Administración a costa del concesionario como consecuencia de su deber de 

continuar con la prestación del servicio público. Por ello, la totalidad de los 

gastos que se generen en este nuevo periodo deben ser adecuadamente compensados 

y la forma correcta de hacerlo es atendiendo a las condiciones previstas en el 

contrato original (tales como reparación de instalaciones por obsolescencia, 

nuevos gastos derivados del incrementos de prestaciones, etc.) Esto no quiere 

decir, como hemos reiterado, que se siga cumpliendo el contrato primigenio, pues 

el mismo ya ha sido extinguido por el trascurso de su plazo máximo, sino que la 

nueva prestación que se ejecuta extramuros del contrato es, no obstante, similar 

a la que se amparaba en aquel, se origina en el contrato y debe cumplirse en la 

medida de lo posible conforme a las previas estipulaciones de las partes.” 

 

 De este modo, atendiendo a la necesidad de garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio, si durante el periodo imprescindible para paliar esa 

situación excepcional, se justifica el perjuicio económico ocasionado y motivado 

por la prolongación de la prestación del contratista, este deberá ser 

adecuadamente retribuido, y restablecerse adecuadamente para subvenir a las 

necesidades que plantee la prestación del servicio en este periodo, y debe 

hacerse, en lo que sea posible, en los términos fijados en el contrato inicial, 

debiéndose modular el principio de riesgo y ventura en este periodo conforme a 

este principio. Esta prestación excede del contenido del riesgo y ventura 

asumido por el contratista conforme al contrato ya extinguido y, por ello, es 

claro que no tiene que soportar las consecuencias económicas de una situación no 

imputable a el y que va mas allá del contrato en los términos pactados. 

 

 Así, el principio de continuidad en la prestación del servicio público, 

permite que se obligue a los concesionarios a continuar prestando el servicio, 

situación que debe entenderse como excepcional y transitoria por el tiempo 

imprescindible para completar el proceso de licitación del contrato 

subsiguiente. 

 

 La Jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, entre otras 

la Sentencia del Tribunal Supremo n.o 892/1981, de fecha 13.03.1981: 

 

 «Considerando Que vienen a confirmar lo dicho las palabras de la 

Exposición de Motivos de la Ley de Bases de Contratos del Estado, en la que se 

dice que "El contrato persigue la ejecución de una obra (o un servicio), pero 

más importante que la ejecución de la obra en sí misma....es la valoración de 
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los fines públicos a que sirve"; pues bien, prensando en el fin del contrato, 

como principio autónomo de interpretación, es por lo que se han llegado a dictar 

preceptos como el anteriormente referido, del art. 127-2-b) del citado 

Reglamento de 1.951 aprovechando el poder tarifario de la Administración 

municipal, para permitirle la revisión de las tarifas fijadas contráctilmente, 

ante circunstancias "sobrevenidas e imprevisibles", con el propósito de evitar 

desequilibrios en la ecuación financiera, de la concesión; propósito que no se 

dirige a favorecer al concesionario, sino a preservar la continuidad del 

servicio y su buen funcionamiento». 

 

 Del mismo modo, la Sentencia del Tribunal Supremo n.o 7263/1986, de fecha 

20.12.1986 establece: 

 

 “Cuarto: El principio tradicional en la contratación administrativa de 

riesgo y ventura del contratista —artículo 57 del Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones locales— y la regla de la inalterabilidad de los contratos 

artículo 51 del mismo Reglamento —sufren importantísimas atenuaciones en el 

campo de la concesión de servicios públicos—. La doctrina y la jurisprudencia 

francesa, frecuentemente citadas a este respecto por nuestra Sala —así, 

sentencia de 24 de abril de 1985—, ha venido destacando que, ante todo, aquella 

concesión está dominada por un criterio fundamental: mantener la continuidad de 

la prestación del servicio público». 

«...En definitiva, el interés público de la continuidad del servicio prevalece 

sobre la doctrina clásica de la inalterabilidad del contrato. No deja de ser 

sintomático que, en lo que ahora importa, haya sido el Reglamento de "Servicios" 

el que haya consagrado claramente esta flexibilización del contrato —artículos 

126.2.b), 127.2.2 y 128.3.2— frente a la inalterabilidad que le atribuye el 

Reglamento de "Contratación" —artículo 51—». 

 Por su parte, las Sentencias del Tribunal Supremo de fecha 01/12/1998 y 

del Tribunal Superior de Justicia de Galicia de fecha 31/10/2003, o la Sentencia 

de la Audiencia Nacional de fecha 21/05/2002, admitían la continuidad del 

servicio con la empresa que lo venía prestando hasta la convocatoria de una 

nueva licitación, dado que «...el interés público de la continuidad del servicio 

prevalece sobre la doctrina clásica de la inalterabilidad del contrato». 

 De todo lo expuesto, se puede concluir que el interés general ha de regir 

la contratación pública, hasta el punto que el artículo 38 TRLCSP permite el 

mantenimiento de la vigencia de un contrato nulo, adjudicado ilegalmente, cuando 

se dan razones imperiosas de interés general. La STSJ de Murcia (Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de 28/12/2012) afirma que “en la prestación del 

servicio han de ponderarse los intereses en juego.” 

 A la vista de las consideraciones expuestas y al comprobarse que concurren 

circunstancias de interés general para acordar la continuidad en la prestación 

del servicio de "Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público 

en el término municipal de Almería”. 

 

 Debiendo tener en cuenta  que si el actual contrato que se debe procurar 

su continuidad puesto que implica la prestación de un servicio público esencial 

como es el del alumbrado del Municipio y de la Ciudad de Almería, está sujeto a 

regularización armonizada (S.A.R.A.) es de prever que el que se encuentra 

actualmente tramitándose por razón de su cuantía e importe estará sometido a la 

misma, su tramitación comprende un dilatado período de tiempo, que justificaría 

la presente continuidad hasta el 31/12/2021, éso no obsta, la falta de 

justificación por parte de la Unidad de la Brigada de Electricidad y de su 

responsable, en la paralización a la que está sometido este procedimiento y 

expediente de contratación, al no haberse sustanciado el requerimiento que se le 

formuló en su momento (Mayo 2020, es decir diez meses) por parte del Servicio de 

Contratación del Ayuntamiento de Almería, que tramita el mismo, lo que no puede 
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provocar un menoscabo al interés general, ante la falta de prestación de este 

servicio, y por ende al contratista, de soportar una carga de enriquecimiento 

injusto de la Administración, por una deficiente praxis, en la actuación 

administrativa municipal. 

 

 Por todo lo anterior, es preciso que los trámites correspondientes a la 

nueva licitación se agilicen a la mayor brevedad posible de manera que el 

seguimiento en la prestación del servicio y los efectos del contrato citado no 

se dilaten en el tiempo, se sustancie con la mayor inmediatez posible el 

requerimiento formulado por el Servicio de Contratación, por parte del 

Responsable de la Unidad de la Brigada de Electricidad del Ayuntamiento de 

Almería, que ha sido el funcionario que ha emitido el informe de necesidad y los 

Pliegos de Prescripciones Técnicas de la nueva contratación que se está 

elaborando, de lo contrario se estaría vulnerando el principio de libre 

concurrencia que debe presidir la contratación administrativa, en una economía 

de libertad de mercado y de empresa que se encuentran constitucionalmente 

garantizados, además de constituir principios del derecho comunitario europeo, 

en su acervo y Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Justicia, transpuesto al 

Ordenamiento Jurídico Español o incurrir en un presunto fraude de ley. Que 

consiste en realizar una conducta aparentemente lícita, respaldada por la 

vigencia de una norma, pero que produce un resultado contrario o prohibido por 

alguna norma que sea fundamental en la regulación de una materia. De forma 

literal, el artículo 6.4 del Código Civil dice: “Los actos realizados al amparo 

del texto de una norma jurídica que persigan un resultado prohibido por el 

ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados en fraude de 

ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiera tratado de 

eludir”. Sin olvidar el carácter excepcional y transitorio de la presente 

situación, que no puede llegar “ad infinitum”, ni convertirse de facto en algo 

permanente, puesto que nos encontraríamos ante la tercera adopción de aprobación 

esta situación excepcional. 

 

 CONSIDERANDO que el valor estimado de la prestación cuya continuidad es 

objeto del presente expediente se ha cuantificado conforme a las normas 

contenidas en el artículo 88 del ya citado TRLCSP en el informe técnico emitido 

por el Responsable Municipal del contrato y Jefe de la Sección de Electricidad 

de fecha 02/03/2021 por un importe de setecientos cuarenta y cinco mil 

doscientos veintiséis euros con setenta y tres céntimos de euro (745.226,73 €), 

IVA incluido, distribuidos de la siguiente manera: 

 

2021 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

TOTAL 

periodo 

01/04/2021 

al 

31/12/2021 

BASE 

IMPONIBLE 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

615.889,89 

€ 

IVA 
14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

129.336,84 

€ 

TOTAL 
82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

745.226,73 

€ 

 

 El plazo máximo de duración de la continuidad en el Servicio objeto del 

presente acuerdo es del periodo comprendido entre el 1 de Abril de 2021 hasta el 

31 de Diciembre de 2021, ambos inclusive o, en caso de que se formalice en 

contrato en tramitación, con carácter previo a la finalización del plazo 
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establecido para la continuidad en la prestación, el mismo será interrumpido, 

prevaleciendo, en todo caso, la fecha de formalización del nuevo contrato.  Y 

sin que se deba ampliar esta continuidad en la prestación del servicio más allá 

de la fecha que se fija en la presente. 

 

 CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en el artículo 114.3 del 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 

Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril (en 

adelante TRDLVMRL); en la Disposición Adicional Segunda, apartado octavo del 

TRLCSP, aplicable al presente, y actualmente previsto en la Disposición 

Adicional Tercera, apartado octavo de la 9/2017 LCSP. 

 

 CONSIDERANDO que se hace precisa la previa fiscalización del expediente de 

acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Tercera, apartado tercero 

de la Ley 9/2017 LCSP y el artículo 214 del TRDLVMRL. 

 

 CONSIDERANDO que el órgano competente para la adopción del presente 

acuerdo es la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo establecido en el artículo 

127.1.g) de la LRBRL y Disposición Adicional Segunda del TRLCSP, aplicable al 

presente. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto los informes técnico emitidos por el Jefe de la 

Sección de Electricidad y Responsable Municipal del contrato de servicios que 

nos ocupa, de fechas 22/01/2021 y 02/03/2021; del informe jurídico emitido por 

el Jefe de la Sección Jurídica del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 

25/03/2021; del informe de la  Asesoría Jurídica de fecha 25/03/2021 de carácter 

favorable y del informe de fiscalización emitido por la Intervención General 

Municipal-Accidental de fecha 26/03/2021 en el que ejerce función fiscalizadora 

favorable con las siguientes observaciones: 

 

“• Propuesta: 

◦ Apartado 2º, primer párrafo: subsanar la clasificación orgánica de la 

aplicación presupuestaria (se señala A900 y la correcta es A400). 

◦ Se incorpora RC por 0,04 euros para completar el total del gasto de 745.226,77 

euros. 

◦ 3ª continuidad. Se pone de manifiesto, al igual que lo hace la Asesoría 

Jurídica, que la continuidad en base a la naturaleza de los servicios, es una 

práctica que debe evitarse, al no dejar de ser una anomalía en el procedimiento 

de contratación, al estar prestándose un servicio sin contrato. A tales efectos 

debe instruirse y adjudicarse, con la celeridad máxima, el nuevo expediente de 

contratación correspondiente.” 

 

 Dichas observaciones son atendidas en esta propuesta de acuerdo. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.-  Aprobar la continuidad en la prestación del vigente contrato de 

servicios de “Mantenimiento, conservación y renovación del alumbrado público en 

el término municipal de Almería” suscrito con la empresa Citelum Ibérica, S.A., 

con CIF A-59087361, cuya fecha de comienzo es desde el día 1 de Abril de 2021 y 
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finaliza el día 31 de Diciembre de 2021, ambos inclusive; en los mismos términos 

y condiciones que se establece en el contrato de referencia, suscrito con fecha 

29/01/2014 y en las modificaciones aprobadas por acuerdos de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fechas 24/04/2015 y 04/12/2015. Y 

todo por una imperiosa razón de interés público de garantizar la continuidad en 

la prestación del servicio público municipal y esencialísimo de alumbrado 

público, dado que la tramitación de la nueva contratación se encuentra sujeta a 

regulación armonizada, y el dilatado período de tiempo que conlleva la 

tramitación y adjudicación del mismo, y por parte de la Unidad de la Brigada de 

Electricidad no se ha sustanciado el requerimiento efectuado por el Servicio de 

Contratación, en relación con esta nueva contratación. 

 

 El importe estimado de la continuidad (periodo comprendido entre los días 

1 de Abril al 31 de Diciembre de 2021) es de seiscientos quince mil ochocientos 

ochenta y nueve euros con ochenta y nueve céntimos de euro (615.889,89 €), más 

el IVA (21 %) que asciende a ciento veintinueve mil trescientos treinta y seis 

euros con ochenta y ocho céntimos de euro (129.336,88 €), totalizan un importe 

de setecientos cuarenta y cinco mil doscientos veintiséis euros con setenta y 

siete céntimos de euro (745.226,77 €), distribuidos de la siguiente manera: 

 

2021 

 Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

TOTAL 

periodo 

01/04/2021 

al 

31/12/2021 

BASE 

IMPONIBLE 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

68.432,21 

€ 

615.889,89 

€ 

IVA 
14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

14.370,76 

€ 

129.336,88 

€ 

TOTAL 
82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

82.802,97 

€ 

745.226,77 

€ 

 

 En caso de que se apruebe la adjudicación y formalización con carácter 

previo a la finalización del plazo establecido para la continuidad en la 

prestación, el presente acuerdo de continuidad en la prestación será 

interrumpido y quedará sin efectos, prevaleciendo, en todo caso la fecha de 

formalización del nuevo procedimiento en tramitación. 

 

 2º.-  Autorizar y disponer el gasto por importe de setecientos cuarenta y 

cinco mil doscientos veintiséis euros con setenta y siete céntimos de euro 

(745.226,77 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 

165.00 227.99 "Mantenimiento del alumbrado público" del presupuesto municipal 

prorrogado de 2020 que interinamente rige en el 2021. 

 

 Consta en el expediente documentos contables de retención de crédito “RC”, 

de fechas 02/03/2021 y 26/03/2021, números de operación 220210003709 y 

220210008650, e importes de 745.226,73 € y 0,04 €, respectivamente, con cargo a 

la aplicación presupuestaria A400 165.00 210.00 denominada “Mantenimiento del 

alumbrado público” del presupuesto municipal en vigor. 

 

 3º.- Que los gastos derivados del presente acuerdo de continuidad en la 

prestación del servicio de “Mantenimiento, conservación y renovación del 

alumbrado público en el término municipal de Almería” se abonarán al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago por la 

Concejal Delegada de Sostenibilidad Ambiental, con cargo a la aplicación 
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indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, y previa presentación de 

la factura en el Registro Público correspondiente. 

 

 4º.- Que de conformidad con la Disposición Adicional 33ª del TRLCSP de 

aplicación al presente, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería – Código L01040139 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería – Código 

GE001086. 

- Aplicación Presupuestaria: A400 165.00 210.00 “Mantenimiento del alumbrado 

público”. 

- Unidad tramitadora: Área de Sostenibilidad Ambiental – Código LA000605. 

 

 5º.- Que se notifique el presente acuerdo municipal a la mercantil Citelum 

Ibérica, S.A.; al Responsable Municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad, a la Intervención General Municipal y al Servicio de Contratación 

del Área de Presidencia y Planificación, y demás interesados en el presente 

expediente administrativo.” 

 

 

25.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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